
 

 
 

LICITACIÓN No. IPROVI-PROY/2009/024 

 

 
 
 

I P R O V I N A Y 
 

INSTITUTO   PROMOTOR    DE   LA   VIVIENDA   DE   NAYARIT 
Emiliano Zapata 146 Ote. / Tels. 01 (311) 212-60-74  Fax. 212-99-26   C.P. 63000  Colonia Centro Tepic, Nayarit. 

E-mail dgeneral@iprovinay.gob.mx 

 
Tepic, Nayarit, 20 DE NOVIEMBRE DE 2009 

  
 

ASUNTO: Invitación a presentar una propuesta 
 

 
COMPAÑÍA CONSTRUCTORA Y ADMINISTRADORA DE INMUEBLES DE 
OCCIDENTE S. A. DE C. V.   
ARQ. FRANCISCO SOLIS HERNANDEZ 
AV. DE LA CULTURA 140 FRACC. CD. DEL VALLE EN TEPIC, NAY 
 
De conformidad con los  requisitos establecidos en el Art. 20 fracción II inciso B y Art. 
33 fracción I de la Ley de Obra Pública del Estado de Nayarit, me estoy permitiendo 
invitarlo a usted a participar en la Licitación No. IPROVI-PROY/2009024 el cual se 
celebrará por ADJUDICACION DIRECTA. 
 
 
Referente al servicio: 
 

ELABORACION DEL PLAN PARCIAL DE DESARROLLO URBANO EN EL 
FRACCIONAMIENTO SOCIAL PROGRESIVO EL NUEVO OCHO EN TEPIC, NAYARIT 

 
 
En la localidad de: LA CANTERA Y TEPIC, NAYARIT.  
 
 

 La documentación para la elaboración de su propuesta no tendrá costo, la cual 
será proporcionada en el Depto. de Licitación, Concursos y Estimaciones de 
9:00 hrs.  a 14:00 hrs. 

 

 Capital Contable, min. Req.:  $30,000.00 (Treinta mil pesos 00/100 M. N.). 
 
 
Nota: 
Demostrar su capacidad financiera antes mencionado acreditándola con la última 
declaración fiscal o el último estado contable auditado. 
 
 
Anexando la documentación que se relaciona: 
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1. Manifestación por escrito de estar interesado en participar en el concurso antes 
señalado, haciendo mención el Numero y Descripción de la Licitación. 

 
2. Declaración por escrito y bajo protesta de decir verdad, que el licitante no se 

encuentra en los supuestos del Artículo 31 de la Ley de Obra Publica del Estado 
de Nayarit. 

 
3. Escrito en el que manifieste su domicilio para oír y recibir todo tipo de 

notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de 
contratación y en su caso, del contrato respectivo. 

 
4. Copia del registro del padrón de contratistas 

 
 
 
Para la elaboración de su propuesta, deberá considerar lo siguiente: 
 
 

 Visita al lugar del Estudio: 23 DE NOVIEMBRE DE 2009 a las 8:00 HRS (punto 
de reunión  oficinas del Iprovinay) 

 

 Junta de Aclaraciones: 23 DE NOVIEMBRE a las 16:00 HRS. (en la sala de 
juntas del Iprovinay). 

                                                             

 Fecha estimada de inicio : 30 DE NOVIEMBRE DE 2009 
 

 Fecha de terminación:   31 DE DICIEMBRE DE 2009 
 

 Plazo de ejecución:    32 DIAS NATURALES 
 

 Tipo de Contratación:   A Precio Unitario y Tiempo Determinado 
 

 
 
Para inicio de los trabajos se otorgará un 50% de anticipo. 
 
 
Garantías: 

 

 Deberán presentar garantías, mediante fianzas de cumplimiento por el 10% del 
monto total contratado. 
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 Concluidos los trabajos, deberán garantizar durante un plazo de doce meses (por 
vicios o defectos que resulten de los mismos) mediante fianza equivalente al 10% 
del monto total ejercido. 

  
La presentación y apertura de proposiciones se llevará a cabo el día 26 DE 
NOVIEMBRE A LAS 10:00 HRS.   y el acto del Fallo el día 27 DE NOVIEMBRE DE 
2009 A LAS 12:15 HRS. en Sala de Juntas de esta dependencia, en el domicilio antes 
citado. Por lo que deberán presentar un sobres cerrados con la siguiente 
documentación: 
 

 Carta compromiso de la propuesta. 
 

 Garantía de la propuesta consistente en un cheque cruzado por un importe 
del 5% (cinco por ciento) del monto total de la propuesta. 

 

 Escrito bajo protesta de decir verdad que conoce y esta de acuerdo con los 
términos de referencia proporcionados por éste Instituto para la elaboración 
de su propuesta anexando dichos términos debidamente firmados y/o 
rubricados, asi como la descripción  de la manera de cómo ejecutara el 
servicio. 

 

 Catalogo de Conceptos con descripción de conceptos, volúmenes, precios 
unitarios con número y letra, importe por concepto e importe total de la 
propuesta con número y letra, (el importe con letra antes de IVA). 

 

 Programación de entregas parciales y finales de los documentos. 
 
 
 

El Contrato respectivo se le asignará a la Propuesta siempre y cuando reúna las 
condiciones Legales, Técnicas y Económicas requeridas por  el Instituto Promotor de  
Vivienda Desarrollo Urbano y Ecología de Nayarit, y que garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento de las Obligaciones respectivas. 
 
Si resultare que dos o más proposiciones son solventes y por lo tanto satisfacen la 
totalidad de los requerimientos de la Convócate, el Contrato se adjudicará a quien 
presente la proposición cuyo precio sea el más bajo, tal y como se estable en el articulo 
35 de la Ley de Obra Publica del Estado de Nayarit.. 
 
Los recursos tienen su origen en el FONDO ESTRUCTURADO de acuerdo al oficio de 
aprobación  No:. AP-IC-FE-200/2009, de fecha el día 20 DE NOVIEMBRE DE 2009, 
expedido por la Secretaria de Planeación “SEPLAN”.  
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Si decide participar favor de enviar por escrito su aceptación, ó en su caso negativa 
participación,  favor de manifestarlo en un plazo que no exceda de dos días naturales a 
partir de que reciba la presente invitación, para que en su caso nos de la oportunidad 
de invitar a otra empresa. para tal fin deberá presentarse en las oficinas de el Instituto 
Promotor de la Vivienda de Nayarit, con domicilio en calle Emiliano Zapata  No. 146 Ote.  
Zona Centro de esta Ciudad de Tepic en días hábiles.  
 
 
 
 
 

A T E N T A M E N T E  
 
 
 

________________________________ 
LIC. GEORGINA GUADALUPE LOPEZ ARIAS 

DIRECTORA GENERAL DEL IPROVINAY 
 
 
 
 
C. c. p.- Expediente 
C. c. p.- Minutario. 
 
GGLA/MTRV/SGC/abt 
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Tepic, Nayarit, 20 DE NOVIEMBRE DE 2009 

  
 

ASUNTO: Invitación a presentar una propuesta 
 

 
PROFESIONALES AMBIENTALES DE NAYARIT PROAN, S. C.   
ING. ROSALBA LILIANA IBARRA SANCHEZ 
PROL. ABASOLO NO. 37 - 2 COL. EL RODEO, C. P. 63060 TEPIC, NAYARIT 
 
 
De conformidad con los  requisitos establecidos en el Art. 20 fracción II inciso B y Art. 
33 fracción I de la Ley de Obra Pública del Estado de Nayarit, me estoy permitiendo 
invitarlo a usted a participar en la Licitación No. IPROVI-PROY/2009024 el cual se 
celebrará por ADJUDICACION DIRECTA. 
 
 
Referente al servicio: 
 

ELABORACION DE LA MANIFESTACION DE IMPACTO AMBIENTAL EN: EL 
FRACCIONAMIENTO SOCIAL PROGRESIVO EL NUEVO OCHO, EL POLIGONO DE 
LAS 54 VIVIENDAS Y EL FRACCIONAMIENTO BICENTENARIO EN TEPIC, NAYARIT 

 
 
En la localidad de: LA CANTERA Y TEPIC, NAYARIT.  
 
 

 La documentación para la elaboración de su propuesta no tendrá costo, la cual 
será proporcionada en el Depto. de Licitación, Concursos y Estimaciones de 
9:00 hrs.  a 14:00 hrs. 

 

 Capital Contable, min. Req.:  $30,000.00 (Treinta mil pesos 00/100 M. N.). 
 
 
Nota: 
Demostrar su capacidad financiera antes mencionado acreditándola con la última 
declaración fiscal o el último estado contable auditado. 
 
 
Anexando la documentación que se relaciona: 
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1. Manifestación por escrito de estar interesado en participar en el concurso antes 
señalado, haciendo mención el Numero y Descripción de la Licitación. 

 
2. Declaración por escrito y bajo protesta de decir verdad, que el licitante no se 

encuentra en los supuestos del Artículo 31 de la Ley de Obra Publica del Estado 
de Nayarit. 

 
3. Escrito en el que manifieste su domicilio para oír y recibir todo tipo de 

notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de 
contratación y en su caso, del contrato respectivo. 

 
4. Copia del registro del padrón de contratistas 

 
 
 
Para la elaboración de su propuesta, deberá considerar lo siguiente: 
 
 

 Visita al lugar del Estudio: 23 DE NOVIEMBRE DE 2009 a las 8:00 HRS (punto 
de reunión  oficinas del Iprovinay) 

 

 Junta de Aclaraciones: 23 DE NOVIEMBRE a las 16:00 HRS. (en la sala de 
juntas del Iprovinay). 

                                                             

 Fecha estimada de inicio : 30 DE NOVIEMBRE DE 2009 
 

 Fecha de terminación:   31 DE DICIEMBRE DE 2009 
 

 Plazo de ejecución:    32 DIAS NATURALES 
 

 Tipo de Contratación:   A Precio Unitario y Tiempo Determinado 
 

 
 
Para inicio de los trabajos se otorgará un 50% de anticipo. 
 
 
Garantías: 

 

 Deberán presentar garantías, mediante fianzas de cumplimiento por el 10% del 
monto total contratado. 
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 Concluidos los trabajos, deberán garantizar durante un plazo de doce meses (por 
vicios o defectos que resulten de los mismos) mediante fianza equivalente al 10% 
del monto total ejercido. 

  
La presentación y apertura de proposiciones se llevará a cabo el día 26 DE 
NOVIEMBRE A LAS 11:00 HRS.   y el acto del Fallo el día 27 DE NOVIEMBRE DE 
2009 A LAS 12:30 HRS. en Sala de Juntas de esta dependencia, en el domicilio antes 
citado. Por lo que deberán presentar un sobres cerrados con la siguiente 
documentación: 
 

 Carta compromiso de la propuesta. 
 

 Garantía de la propuesta consistente en un cheque cruzado por un importe 
del 5% (cinco por ciento) del monto total de la propuesta. 

 

 Escrito bajo protesta de decir verdad que conoce y esta de acuerdo con los 
términos de referencia proporcionados por éste Instituto para la elaboración 
de su propuesta anexando dichos términos debidamente firmados y/o 
rubricados, asi como la descripción  de la manera de cómo ejecutara el 
servicio. 

 

 Catalogo de Conceptos con descripción de conceptos, volúmenes, precios 
unitarios con número y letra, importe por concepto e importe total de la 
propuesta con número y letra, (el importe con letra antes de IVA). 

 

 Programación de entregas parciales y finales de los documentos. 
 
 
 

El Contrato respectivo se le asignará a la Propuesta siempre y cuando reúna las 
condiciones Legales, Técnicas y Económicas requeridas por  el Instituto Promotor de  
Vivienda Desarrollo Urbano y Ecología de Nayarit, y que garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento de las Obligaciones respectivas. 
 
Si resultare que dos o más proposiciones son solventes y por lo tanto satisfacen la 
totalidad de los requerimientos de la Convócate, el Contrato se adjudicará a quien 
presente la proposición cuyo precio sea el más bajo, tal y como se estable en el articulo 
35 de la Ley de Obra Publica del Estado de Nayarit.. 
 
Los recursos tienen su origen en el FONDO ESTRUCTURADO de acuerdo al oficio de 
aprobación  No:. AP-IC-FE-200/2009, de fecha el día 20 DE NOVIEMBRE DE 2009, 
expedido por la Secretaria de Planeación “SEPLAN”.  
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Si decide participar favor de enviar por escrito su aceptación, ó en su caso negativa 
participación,  favor de manifestarlo en un plazo que no exceda de dos días naturales a 
partir de que reciba la presente invitación, para que en su caso nos de la oportunidad 
de invitar a otra empresa. para tal fin deberá presentarse en las oficinas de el Instituto 
Promotor de la Vivienda de Nayarit, con domicilio en calle Emiliano Zapata  No. 146 Ote.  
Zona Centro de esta Ciudad de Tepic en días hábiles.  
 
 
 
 
 

A T E N T A M E N T E  
 
 
 

________________________________ 
LIC. GEORGINA GUADALUPE LOPEZ ARIAS 

DIRECTORA GENERAL DEL IPROVINAY 
 
 
 
 
C. c. p.- Expediente 
C. c. p.- Minutario. 
 
GGLA/MTRV/SGC/abt 
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Tepic, Nayarit, 20 DE NOVIEMBRE DE 2009 

  
 

ASUNTO: Invitación a presentar una propuesta 
 

 
ING. JOSE LUIS LERMA MERCADO 
MONTERREY No. 87 NORTE; C. P. 63780. XALISCO; NAYARIT 
 
 
De conformidad con los  requisitos establecidos en el Art. 20 fracción II inciso B y Art. 
33 fracción I de la Ley de Obra Pública del Estado de Nayarit, me estoy permitiendo 
invitarlo a usted a participar en la Licitación No. IPROVI-PROY/2009024 el cual se 
celebrará por ADJUDICACION DIRECTA. 
 
 
Referente al servicio: 
 

ELABORACION DEL ESTUDIO DE MECANICA DE SUELOS PARA: a) EL 
DESARROLLO DE LA PARCELA 108, UBICADA EN LA CANTERA DEL NAYAR, b) EL 
POLIGONO DE LAS 54 VIVIENDAS, UBICADAS EN LA CANTERA DEL NAYAR Y c) 

EL FRACCIONAMIENTO SOCIAL PROGRESIVO EL NUEVO OCHO 

 
 
En la localidad de: LA CANTERA Y TEPIC, NAYARIT.  
 
 

 La documentación para la elaboración de su propuesta no tendrá costo, la cual 
será proporcionada en el Depto. de Licitación, Concursos y Estimaciones de 
9:00 hrs.  a 14:00 hrs. 

 

 Capital Contable, min. Req.:  $30,000.00 (Treinta mil pesos 00/100 M. N.). 
 
 
Nota: 
Demostrar su capacidad financiera antes mencionado acreditándola con la última 
declaración fiscal o el último estado contable auditado. 
 
 
Anexando la documentación que se relaciona: 
 

1. Manifestación por escrito de estar interesado en participar en el concurso antes 
señalado, haciendo mención el Numero y Descripción de la Licitación. 
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2. Declaración por escrito y bajo protesta de decir verdad, que el licitante no se 

encuentra en los supuestos del Artículo 31 de la Ley de Obra Publica del Estado 
de Nayarit. 

 
3. Escrito en el que manifieste su domicilio para oír y recibir todo tipo de 

notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de 
contratación y en su caso, del contrato respectivo. 

 
4. Copia del registro del padrón de contratistas 

 
 
 
Para la elaboración de su propuesta, deberá considerar lo siguiente: 
 
 

 Visita al lugar del Estudio: 23 DE NOVIEMBRE DE 2009 a las 8:00 HRS (punto 
de reunión  oficinas del Iprovinay) 

 

 Junta de Aclaraciones: 23 DE NOVIEMBRE a las 16:00 HRS. (en la sala de 
juntas del Iprovinay). 

                                                             

 Fecha estimada de inicio : 30 DE NOVIEMBRE DE 2009 
 

 Fecha de terminación:   9 DE DICIEMBRE DE 2009 
 

 Plazo de ejecución:    10 DIAS NATURALES 
 

 Tipo de Contratación:   A Precio Unitario y Tiempo Determinado 
 

 
 
Para inicio de los trabajos se otorgará un 50% de anticipo. 
 
 
Garantías: 

 

 Deberán presentar garantías, mediante fianzas de cumplimiento por el 10% del 
monto total contratado. 

 

 Concluidos los trabajos, deberán garantizar durante un plazo de doce meses (por 
vicios o defectos que resulten de los mismos) mediante fianza equivalente al 10% 
del monto total ejercido. 
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La presentación y apertura de proposiciones se llevará a cabo el día 26 DE 
NOVIEMBRE A LAS 12:00 HRS.   y el acto del Fallo el día 27 DE NOVIEMBRE DE 
2009 A LAS 13:00 HRS. en Sala de Juntas de esta dependencia, en el domicilio antes 
citado. Por lo que deberán presentar un sobres cerrados con la siguiente 
documentación: 
 

 Carta compromiso de la propuesta. 
 

 Garantía de la propuesta consistente en un cheque cruzado por un importe 
del 5% (cinco por ciento) del monto total de la propuesta. 

 

 Escrito bajo protesta de decir verdad que conoce y esta de acuerdo con los 
términos de referencia proporcionados por éste Instituto para la elaboración 
de su propuesta anexando dichos términos debidamente firmados y/o 
rubricados, asi como la descripción  de la manera de cómo ejecutara el 
servicio. 

 

 Catalogo de Conceptos con descripción de conceptos, volúmenes, precios 
unitarios con número y letra, importe por concepto e importe total de la 
propuesta con número y letra, (el importe con letra antes de IVA). 

 

 Programación de entregas parciales y finales de los documentos. 
 
 
 

El Contrato respectivo se le asignará a la Propuesta siempre y cuando reúna las 
condiciones Legales, Técnicas y Económicas requeridas por  el Instituto Promotor de  
Vivienda Desarrollo Urbano y Ecología de Nayarit, y que garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento de las Obligaciones respectivas. 
 
Si resultare que dos o más proposiciones son solventes y por lo tanto satisfacen la 
totalidad de los requerimientos de la Convócate, el Contrato se adjudicará a quien 
presente la proposición cuyo precio sea el más bajo, tal y como se estable en el articulo 
35 de la Ley de Obra Publica del Estado de Nayarit.. 
 
Los recursos tienen su origen en el FONDO ESTRUCTURADO de acuerdo al oficio de 
aprobación  No:. AP-IC-FE-200/2009, de fecha el día 20 DE NOVIEMBRE DE 2009, 
expedido por la Secretaria de Planeación “SEPLAN”.  
 
Si decide participar favor de enviar por escrito su aceptación, ó en su caso negativa 
participación,  favor de manifestarlo en un plazo que no exceda de dos días naturales a 
partir de que reciba la presente invitación, para que en su caso nos de la oportunidad 
de invitar a otra empresa. para tal fin deberá presentarse en las oficinas de el Instituto 
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Promotor de la Vivienda de Nayarit, con domicilio en calle Emiliano Zapata  No. 146 Ote.  
Zona Centro de esta Ciudad de Tepic en días hábiles.  
 
 
 
 
 

A T E N T A M E N T E  
 
 
 

________________________________ 
LIC. GEORGINA GUADALUPE LOPEZ ARIAS 

DIRECTORA GENERAL DEL IPROVINAY 
 
 
 
 
C. c. p.- Expediente 
C. c. p.- Minutario. 
 
GGLA/MTRV/SGC/abt 
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Tepic, Nayarit, 20 DE NOVIEMBRE DE 2009 

  
 

ASUNTO: Invitación a presentar una propuesta 
 
 

IDEA AD SOLUCIONES EN PROYECTO Y EDIFICACION S. DE R.L. DE C.V. 
ARQ. MONICA LUNA ELIZONDO 
PROL. ALAMARES NO. 51- EDIFICIO I-3 COL. SEVERIANO OCEGUEDA PEÑA 
 
 
De conformidad con los  requisitos establecidos en el Art. 20 fracción II inciso B y Art. 
33 fracción I de la Ley de Obra Pública del Estado de Nayarit, me estoy permitiendo 
invitarlo a usted a participar en la Licitación No. IPROVI-PROY/2009023 el cual se 
celebrará por INVITACION RESTRINGIDA. 
 
 
Referente al servicio: 
 

ELABORACION DE PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA PARA: 
1.- FRACC. SOCIAL PROGRESIVO EL NUEVO OCHO, EN TEPIC, NAY. 

2.- POLIGONO DE LAS 54 VIVIENDAS EN LA CANTERA MPIO. DE TEPIC, NAY. 
3.- PARCELA 108 EN LA CANTERA, MPIO. DE TEPIC, NAY. 

4.- FRACC. SOCIAL PROGRESIVO BICENTENARIO EN LA CANTERA MPIO. DE 
TEPIC, NAYARIT. 

 
 
En la localidad de: LA CANTERA Y TEPIC, NAYARIT.  
 
 

 La documentación para la elaboración de su propuesta no tendrá costo, la cual 
será proporcionada en el Depto. de Licitación, Concursos y Estimaciones de 
9:00 hrs.  a 14:00 hrs. 

 

 Capital Contable, min. Req.:  $100,000.00 (Cien mil pesos 00/100 M. N.). 
 
 
 
Nota: 
Demostrar su capacidad financiera antes mencionado acreditándola con la última 
declaración fiscal o el último estado contable auditado. 
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Anexando la documentación que se relaciona: 
 

1. Manifestación por escrito de estar interesado en participar en el concurso antes 
señalado, haciendo mención el Numero y Descripción de la Licitación. 

 
2. Declaración por escrito y bajo protesta de decir verdad, que el licitante no se 

encuentra en los supuestos del Artículo 31 de la Ley de Obra Publica del Estado 
de Nayarit. 

 
3. Escrito en el que manifieste su domicilio para oír y recibir todo tipo de 

notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de 
contratación y en su caso, del contrato respectivo. 

 
4. Copia del registro del padrón de contratistas 

 
 
 
Para la elaboración de su propuesta, deberá considerar lo siguiente: 
 
 

 Visita al lugar del Estudio: 23 DE NOVIEMBRE DE 2009 a las 8:00 HRS (punto 
de reunión  oficinas del Iprovinay) 

 

 Junta de Aclaraciones: 23 DE NOVIEMBRE a las 16:00 HRS. (en la sala de 
juntas del Iprovinay). 

                                                             

 Fecha estimada de inicio : 30 DE NOVIEMBRE DE 2009 
 

 Fecha de terminación:   31 DE DICIEMBRE DE 2009 
 

 Plazo de ejecución:    32 DIAS NATURALES 
 

 Tipo de Contratación:   A Precio Unitario y Tiempo Determinado 
 

 
 
Para inicio de los trabajos se otorgará un 50% de anticipo. 
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Garantías: 

 

 Deberán presentar garantías, mediante fianzas de cumplimiento por el 10% del 
monto total contratado. 

 

 Concluidos los trabajos, deberán garantizar durante un plazo de doce meses (por 
vicios o defectos que resulten de los mismos) mediante fianza equivalente al 10% 
del monto total ejercido. 

  
La presentación y apertura de proposiciones se llevará a cabo el día 26 DE 
NOVIEMBRE A LAS 09:00 HRS.  la apertura económica se llevara a cabo el dia  23 
DE NOVIEMBRE A  LAS 16:00 HRS. y el acto del Fallo el día 27 DE NOVIEMBRE 
DE 2009 A LAS 12:00 HRS. en Sala de Juntas de esta dependencia, en el domicilio 
antes citado. Por lo que deberán presentar un sobres cerrados con la siguiente 
documentación: 
 

 Carta compromiso de la propuesta. 
 

 Garantía de la propuesta consistente en un cheque cruzado por un importe 
del 5% (cinco por ciento) del monto total de la propuesta. 

 

 Escrito bajo protesta de decir verdad que conoce y esta de acuerdo con los 
términos de referencia proporcionados por éste Instituto para la elaboración 
de su propuesta anexando dichos términos debidamente firmados y/o 
rubricados, asi como la descripción  de la manera de cómo ejecutara el 
servicio. 

 

 Catalogo de Conceptos con descripción de conceptos, volúmenes, precios 
unitarios con número y letra, importe por concepto e importe total de la 
propuesta con número y letra, (el importe con letra antes de IVA). 

 

 Programación de entregas parciales y finales de los documentos. 
 
 
 

El Contrato respectivo se le asignará a la Propuesta siempre y cuando reúna las 
condiciones Legales, Técnicas y Económicas requeridas por  el Instituto Promotor de  
Vivienda Desarrollo Urbano y Ecología de Nayarit, y que garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento de las Obligaciones respectivas. 
 
Si resultare que dos o más proposiciones son solventes y por lo tanto satisfacen la 
totalidad de los requerimientos de la Convócate, el Contrato se adjudicará a quien 
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presente la proposición cuyo precio sea el más bajo, tal y como se estable en el articulo 
35 de la Ley de Obra Publica del Estado de Nayarit.. 
 
Los recursos tienen su origen en el FONDO ESTRUCTURADO de acuerdo al oficio de 
aprobación  No:. AP-IC-FE-200/2009, de fecha el día 20 DE NOVIEMBRE DE 2009, 
expedido por la Secretaria de Planeación “SEPLAN”.  
 
Si decide participar favor de enviar por escrito su aceptación, ó en su caso negativa 
participación,  favor de manifestarlo en un plazo que no exceda de dos días naturales a 
partir de que reciba la presente invitación, para que en su caso nos de la oportunidad 
de invitar a otra empresa. para tal fin deberá presentarse en las oficinas de el Instituto 
Promotor de la Vivienda de Nayarit, con domicilio en calle Emiliano Zapata  No. 146 Ote.  
Zona Centro de esta Ciudad de Tepic en días hábiles.  
 
 
 
 
 

A T E N T A M E N T E  
 
 
 

________________________________ 
LIC. GEORGINA GUADALUPE LOPEZ ARIAS 

DIRECTORA GENERAL DEL IPROVINAY 
 
 
 
 
C. c. p.- Expediente 
C. c. p.- Minutario. 
 
GGLA/MTRV/SGC/abt 
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TEPIC, NAYARIT; 12 DE MAYO DE 2009 

 
ASUNTO: Invitación a presentar una propuesta 

 
 

GRUPO CONSTRUCTOR DE INMUEBLES SANTIAGO S. A. DE C. V. 
ING. JUAN JORGE SANTIAGO ORTEGA 
P R E S E N T E  
 
 
De conformidad con los  requisitos establecidos en el Art. 20 fracción II inciso A y Art. 
33 fracción I de la Ley de Obra Pública del Estado de Nayarit, me estoy permitiendo 
invitarlo a usted a participar en la Licitación No. IPROVI-FCF-OBRA-001/2009, el cual se 
celebrará por INVITACION RESTRINGIDA. 
 
 
Referente a la obra: 
 

“CONSTRUCCION DE VIVIENDA TROPICAL PRIMERA ETAPA DE 35.85 M2, 
SECCION B. NUEVO CENTRO DE POBLACION DE PALMAR DE CUAUTLA, 

MUNICIPIO DE SANTIAGO IXCUINTLA” 

 
 
En la localidad de: Palmar de Cuautla, Santiago Ixcuintla, Nayarit. 
 
 

 La documentación (bases, anexos técnicos, económicos y planos) que se entrega 
será con un costo de $ 600.00 (SEIS CIENTOS PESOS 00/100 M. N.) para el 
participante, por lo que una vez entregados los oficios de aceptación a participar, 
le será entregada dicha documentación en el Departamento de Licitaciones, 
Concursos y Estimaciones de 9:00 hrs. a 14:00 hrs. 

 

 Capital Contable, mínimo Requerido: $150,000.00 (CIENTO CINCUENTA MIL 
PESOS 00/100 M. N.). 

 
 
Nota: 
Demostrar su capacidad financiera antes mencionado acreditándola con la última 
declaración fiscal o el último estado contable auditado. 
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Anexando la documentación que se relaciona: 
 
 

1. Manifestación por escrito de estar interesado en participar en el concurso antes 
señalado, haciendo mención el Número y Descripción de la Licitación. 

 
2. Declaración por escrito y bajo protesta de decir verdad, que el licitante no se 

encuentra en los supuestos del Artículo 31 de la Ley de Obra Pública del Estado 
de Nayarit. 

 
3. Escrito en el que manifieste su domicilio para oír y recibir todo tipo de 

notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de 
contratación y en su caso, del contrato respectivo. 

 
4. Copia del registro del padrón de contratistas 

 
 
 
Para la elaboración de su propuesta, deberá considerar lo siguiente: 
 
 

 Visita al lugar del Estudio: 15 DE MAYO DE 2009 a las 8:00 HORAS (punto de 
reunión  oficinas del IPROVINAY). 

 

 Junta de Aclaraciones: 15 DE MAYO DE 2009 a las 18:30 HORAS (en la 
sala de juntas del IPROVINAY). 

                                                             

 Fecha estimada de inicio :  26 DE MAYO DE 2009 
 

 Fecha de terminación:   16 DE JULIO DE 2009 
 

 Plazo de ejecución:    52 DIAS CALENDARIO 
 

 Tipo de Contratación:   A Precio Unitario y Tiempo Determinado 
 

 
 
Para dar inicio a los trabajos se otorgara el 30% del Anticipo. 
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Garantías: 

 

 Deberán presentar garantías, mediante fianzas de Cumplimiento por el 10% del 
monto total contratado y de Anticipo equivalente al importe total que en su caso 
se le haya otorgado. 

 

 Concluidos los trabajos, deberán garantizar durante un plazo de doce meses (por 
vicios o defectos que resulten de los mismos) mediante fianza equivalente al 10% 
del monto total ejercido. 

  
La presente licitación se sujetará a las Bases aquí establecidas y especificaciones que 
se le proporcionarán una vez que entregue los documentos solicitados, desde la fecha 
de la presente invitación, en el departamento de Licitaciones, Concursos y 
Estimaciones  de esta dependencia, ubicada en calle Emiliano Zapata  No. 146 Ote  
Zona centro en Tepic; Nayarit, de lunes a viernes de 09:00 a las 14:00 horas, en días 
hábiles. 
 
 
La presentación y apertura de proposiciones se llevará a cabo el día 22 DE MAYO DE 
2009 a las 10:00 HORAS y el acto del Fallo el día 25 DE MAYO DE 2009 a las 11:00 
HORAS en Sala de Juntas de esta dependencia, en el domicilio antes citado. Por lo 
que deberá de presentar 2 sobres cerrados, que contendrán por separados la 
propuesta Técnica y la propuesta Económica; incluyendo en la según la garantía de 
seriedad. 
 
 

El Contrato respectivo se le asignará a la Propuesta siempre y cuando reúna las 
condiciones Legales, Técnicas y Económicas requeridas por  el Instituto Promotor de  
Vivienda Desarrollo Urbano y Ecología de Nayarit, y que garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento de las Obligaciones respectivas. 
 
 
Si resultare que dos o más proposiciones son solventes y por lo tanto satisfacen la 
totalidad de los requerimientos de la Convócate, el Contrato se adjudicará a quien 
presente la proposición cuyo precio sea el más bajo, tal y como se estable en el articulo 
35 de la Ley de Obra Publica del Estado de Nayarit. 
 
 
Los recursos tienen su origen en los FONDO DE COMPENSACION FISCAL de la 
SECRETARIA DE PLANEACION.  
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Si decide participar favor de enviar por escrito su aceptación, ó en su caso negativa 
participación,  favor de manifestarlo en un plazo que no exceda de dos días naturales a 
partir de que reciba la presente invitación, para que en su caso nos de la oportunidad 
de invitar a otra empresa, para tal fin deberá presentarse en las oficinas de el Instituto 
Promotor de Vivienda Desarrollo Urbano y Ecología de Nayarit, con domicilio en calle 
Emiliano Zapata  No. 146 Ote.  Zona Centro de esta Ciudad de Tepic en días hábiles.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

A T E N T A M E N T E  
 
 
 
 
 

______________________________________ 
LIC. GEORGINA GUADALUPE LOPEZ ARIAS 

DIRECTORA GENERAL DEL IPROVINAY 
 
 
 
 
 
 
 
C. c. p.- Expediente 
 
 
            GGLA/MTRV/SGC/aat 
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TEPIC, NAYARIT; 12 DE MAYO DE 2009 

 
ASUNTO: Invitación a presentar una propuesta 

 
 

C O N S T R U C C I O N E S  O S M A J O  S .  A .  D E  C .  V .   
C .  J O S E  R O S A R I O  V E R A  V A L D I V I A  
P R E S E N T E  
 
 
De conformidad con los  requisitos establecidos en el Art. 20 fracción II inciso A y Art. 
33 fracción I de la Ley de Obra Pública del Estado de Nayarit, me estoy permitiendo 
invitarlo a usted a participar en la Licitación No. IPROVI-FCF-OBRA-001/2009, el cual se 
celebrará por INVITACION RESTRINGIDA. 
 
 
Referente a la obra: 
 

“CONSTRUCCION DE VIVIENDA TROPICAL PRIMERA ETAPA DE 35.85 M2, 
SECCION B. NUEVO CENTRO DE POBLACION DE PALMAR DE CUAUTLA, 

MUNICIPIO DE SANTIAGO IXCUINTLA” 

 
 
En la localidad de: Palmar de Cuautla, Santiago Ixcuintla, Nayarit. 
 
 

 La documentación (bases, anexos técnicos, económicos y planos) que se entrega 
será con un costo de $ 600.00 (SEIS CIENTOS PESOS 00/100 M. N.) para el 
participante, por lo que una vez entregados los oficios de aceptación a participar, 
le será entregada dicha documentación en el Departamento de Licitaciones, 
Concursos y Estimaciones de 9:00 hrs. a 14:00 hrs. 

 

 Capital Contable, mínimo Requerido: $150,000.00 (CIENTO CINCUENTA MIL 
PESOS 00/100 M. N.). 

 
 
Nota: 
Demostrar su capacidad financiera antes mencionado acreditándola con la última 
declaración fiscal o el último estado contable auditado. 
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Anexando la documentación que se relaciona: 
 
 

5. Manifestación por escrito de estar interesado en participar en el concurso antes 
señalado, haciendo mención el Número y Descripción de la Licitación. 

 
6. Declaración por escrito y bajo protesta de decir verdad, que el licitante no se 

encuentra en los supuestos del Artículo 31 de la Ley de Obra Pública del Estado 
de Nayarit. 

 
7. Escrito en el que manifieste su domicilio para oír y recibir todo tipo de 

notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de 
contratación y en su caso, del contrato respectivo. 

 
8. Copia del registro del padrón de contratistas 

 
 
 
Para la elaboración de su propuesta, deberá considerar lo siguiente: 
 
 

 Visita al lugar del Estudio: 15 DE MAYO DE 2009 a las 8:00 HORAS (punto de 
reunión  oficinas del IPROVINAY). 

 

 Junta de Aclaraciones: 15 DE MAYO DE 2009 a las 18:30 HORAS (en la 
sala de juntas del IPROVINAY). 

                                                             

 Fecha estimada de inicio :  26 DE MAYO DE 2009 
 

 Fecha de terminación:   16 DE JULIO DE 2009 
 

 Plazo de ejecución:    52 DIAS CALENDARIO 
 

 Tipo de Contratación:   A Precio Unitario y Tiempo Determinado 
 

 
 
Para dar inicio a los trabajos se otorgara el 30% del Anticipo. 
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Garantías: 

 

 Deberán presentar garantías, mediante fianzas de Cumplimiento por el 10% del 
monto total contratado y de Anticipo equivalente al importe total que en su caso 
se le haya otorgado. 

 

 Concluidos los trabajos, deberán garantizar durante un plazo de doce meses (por 
vicios o defectos que resulten de los mismos) mediante fianza equivalente al 10% 
del monto total ejercido. 

  
La presente licitación se sujetará a las Bases aquí establecidas y especificaciones que 
se le proporcionarán una vez que entregue los documentos solicitados, desde la fecha 
de la presente invitación, en el departamento de Licitaciones, Concursos y 
Estimaciones  de esta dependencia, ubicada en calle Emiliano Zapata  No. 146 Ote  
Zona centro en Tepic; Nayarit, de lunes a viernes de 09:00 a las 14:00 horas, en días 
hábiles. 
 
 
La presentación y apertura de proposiciones se llevará a cabo el día 22 DE MAYO DE 
2009 a las 10:00 HORAS y el acto del Fallo el día 25 DE MAYO DE 2009 a las 11:00 
HORAS en Sala de Juntas de esta dependencia, en el domicilio antes citado. Por lo 
que deberá de presentar 2 sobres cerrados, que contendrán por separados la 
propuesta Técnica y la propuesta Económica; incluyendo en la según la garantía de 
seriedad. 
 
 

El Contrato respectivo se le asignará a la Propuesta siempre y cuando reúna las 
condiciones Legales, Técnicas y Económicas requeridas por  el Instituto Promotor de  
Vivienda Desarrollo Urbano y Ecología de Nayarit, y que garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento de las Obligaciones respectivas. 
 
 
Si resultare que dos o más proposiciones son solventes y por lo tanto satisfacen la 
totalidad de los requerimientos de la Convócate, el Contrato se adjudicará a quien 
presente la proposición cuyo precio sea el más bajo, tal y como se estable en el articulo 
35 de la Ley de Obra Publica del Estado de Nayarit. 
 
 
Los recursos tienen su origen en los FONDO DE COMPENSACION FISCAL de la 
SECRETARIA DE PLANEACION.  
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Si decide participar favor de enviar por escrito su aceptación, ó en su caso negativa 
participación,  favor de manifestarlo en un plazo que no exceda de dos días naturales a 
partir de que reciba la presente invitación, para que en su caso nos de la oportunidad 
de invitar a otra empresa, para tal fin deberá presentarse en las oficinas de el Instituto 
Promotor de Vivienda Desarrollo Urbano y Ecología de Nayarit, con domicilio en calle 
Emiliano Zapata  No. 146 Ote.  Zona Centro de esta Ciudad de Tepic en días hábiles.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

A T E N T A M E N T E  
 
 
 
 
 

______________________________________ 
LIC. GEORGINA GUADALUPE LOPEZ ARIAS 

DIRECTORA GENERAL DEL IPROVINAY 
 
 
 
 
 
 
 
C. c. p.- Expediente 
 
            GGLA/MTRV/SGC/aat 
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TEPIC, NAYARIT; 12 DE MAYO DE 2009 

 
ASUNTO: Invitación a presentar una propuesta 

 
 
 

ING. FAUSTO ARMANDO UGARTE SOTELO 
P R E S E N T E  
 
 
De conformidad con los  requisitos establecidos en el Art. 20 fracción II inciso A y Art. 
33 fracción I de la Ley de Obra Pública del Estado de Nayarit, me estoy permitiendo 
invitarlo a usted a participar en la Licitación No. IPROVI-FCF-OBRA-001/2009, el cual se 
celebrará por INVITACION RESTRINGIDA. 
 
 
Referente a la obra: 
 

“CONSTRUCCION DE VIVIENDA TROPICAL PRIMERA ETAPA DE 35.85 M2, 
SECCION B. NUEVO CENTRO DE POBLACION DE PALMAR DE CUAUTLA, 

MUNICIPIO DE SANTIAGO IXCUINTLA” 

 
 
En la localidad de: Palmar de Cuautla, Santiago Ixcuintla, Nayarit. 
 
 

 La documentación (bases, anexos técnicos, económicos y planos) que se entrega 
será con un costo de $ 600.00 (SEIS CIENTOS PESOS 00/100 M. N.) para el 
participante, por lo que una vez entregados los oficios de aceptación a participar, 
le será entregada dicha documentación en el Departamento de Licitaciones, 
Concursos y Estimaciones de 9:00 hrs. a 14:00 hrs. 

 

 Capital Contable, mínimo Requerido: $150,000.00 (CIENTO CINCUENTA MIL 
PESOS 00/100 M. N.). 

 
 
Nota: 
Demostrar su capacidad financiera antes mencionado acreditándola con la última 
declaración fiscal o el último estado contable auditado. 
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Anexando la documentación que se relaciona: 
 
 

9. Manifestación por escrito de estar interesado en participar en el concurso antes 
señalado, haciendo mención el Número y Descripción de la Licitación. 

 
10. Declaración por escrito y bajo protesta de decir verdad, que el licitante no se 

encuentra en los supuestos del Artículo 31 de la Ley de Obra Pública del Estado 
de Nayarit. 

 
11. Escrito en el que manifieste su domicilio para oír y recibir todo tipo de 

notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de 
contratación y en su caso, del contrato respectivo. 

 
12. Copia del registro del padrón de contratistas 

 
 
 
Para la elaboración de su propuesta, deberá considerar lo siguiente: 
 
 

 Visita al lugar del Estudio: 15 DE MAYO DE 2009 a las 8:00 HORAS (punto de 
reunión  oficinas del IPROVINAY). 

 

 Junta de Aclaraciones: 15 DE MAYO DE 2009 a las 18:30 HORAS (en la 
sala de juntas del IPROVINAY). 

                                                             

 Fecha estimada de inicio :  26 DE MAYO DE 2009 
 

 Fecha de terminación:   16 DE JULIO DE 2009 
 

 Plazo de ejecución:    52 DIAS CALENDARIO 
 

 Tipo de Contratación:   A Precio Unitario y Tiempo Determinado 
 

 
 
Para dar inicio a los trabajos se otorgara el 30% del Anticipo. 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

LICITACIÓN No. «No_DE_LICITACION» 

 

 
 
 

I P R O V I N A Y 
 

INSTITUTO   PROMOTOR    DE    VIVIENDA   DESARROLLO   URBANO   Y   ECOLOGIA   DE   NAYARIT 
Emiliano Zapata 146 Ote. / Tels. 01 (311) 212-60-74  Fax. 212-99-26   C.P. 63000  Colonia Centro Tepic, Nayarit. 

E-mail dgeneral@iprovinay.gob.mx 

 
 
Garantías: 

 

 Deberán presentar garantías, mediante fianzas de Cumplimiento por el 10% del 
monto total contratado y de Anticipo equivalente al importe total que en su caso 
se le haya otorgado. 

 

 Concluidos los trabajos, deberán garantizar durante un plazo de doce meses (por 
vicios o defectos que resulten de los mismos) mediante fianza equivalente al 10% 
del monto total ejercido. 

  
La presente licitación se sujetará a las Bases aquí establecidas y especificaciones que 
se le proporcionarán una vez que entregue los documentos solicitados, desde la fecha 
de la presente invitación, en el departamento de Licitaciones, Concursos y 
Estimaciones  de esta dependencia, ubicada en calle Emiliano Zapata  No. 146 Ote  
Zona centro en Tepic; Nayarit, de lunes a viernes de 09:00 a las 14:00 horas, en días 
hábiles. 
 
 
La presentación y apertura de proposiciones se llevará a cabo el día 22 DE MAYO DE 
2009 a las 10:00 HORAS y el acto del Fallo el día 25 DE MAYO DE 2009 a las 11:00 
HORAS en Sala de Juntas de esta dependencia, en el domicilio antes citado. Por lo 
que deberá de presentar 2 sobres cerrados, que contendrán por separados la 
propuesta Técnica y la propuesta Económica; incluyendo en la según la garantía de 
seriedad. 
 
 

El Contrato respectivo se le asignará a la Propuesta siempre y cuando reúna las 
condiciones Legales, Técnicas y Económicas requeridas por  el Instituto Promotor de  
Vivienda Desarrollo Urbano y Ecología de Nayarit, y que garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento de las Obligaciones respectivas. 
 
 
Si resultare que dos o más proposiciones son solventes y por lo tanto satisfacen la 
totalidad de los requerimientos de la Convócate, el Contrato se adjudicará a quien 
presente la proposición cuyo precio sea el más bajo, tal y como se estable en el articulo 
35 de la Ley de Obra Publica del Estado de Nayarit. 
 
 
Los recursos tienen su origen en los FONDO DE COMPENSACION FISCAL de la 
SECRETARIA DE PLANEACION.  
 
 



 

 
 

LICITACIÓN No. «No_DE_LICITACION» 
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Si decide participar favor de enviar por escrito su aceptación, ó en su caso negativa 
participación,  favor de manifestarlo en un plazo que no exceda de dos días naturales a 
partir de que reciba la presente invitación, para que en su caso nos de la oportunidad 
de invitar a otra empresa, para tal fin deberá presentarse en las oficinas de el Instituto 
Promotor de Vivienda Desarrollo Urbano y Ecología de Nayarit, con domicilio en calle 
Emiliano Zapata  No. 146 Ote.  Zona Centro de esta Ciudad de Tepic en días hábiles.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

A T E N T A M E N T E  
 
 
 
 
 

______________________________________ 
LIC. GEORGINA GUADALUPE LOPEZ ARIAS 

DIRECTORA GENERAL DEL IPROVINAY 
 
 
 
 
 
C. c. p.- Expediente 
 
 
            GGLA/MTRV/SGC/aat 
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TEPIC, NAYARIT; 12 DE MAYO DE 2009 

 
ASUNTO: Invitación a presentar una propuesta 

 
 
 

ING. JOSE RAUL ANGELES ORTEGON 
P R E S E N T E  
 
 
De conformidad con los  requisitos establecidos en el Art. 20 fracción II inciso A y Art. 
33 fracción I de la Ley de Obra Pública del Estado de Nayarit, me estoy permitiendo 
invitarlo a usted a participar en la Licitación No. IPROVI-FCF-OBRA-001/2009, el cual se 
celebrará por INVITACION RESTRINGIDA. 
 
 
Referente a la obra: 
 

“CONSTRUCCION DE VIVIENDA TROPICAL PRIMERA ETAPA DE 35.85 M2, 
SECCION B. NUEVO CENTRO DE POBLACION DE PALMAR DE CUAUTLA, 

MUNICIPIO DE SANTIAGO IXCUINTLA” 

 
 
En la localidad de: Palmar de Cuautla, Santiago Ixcuintla, Nayarit. 
 
 

 La documentación (bases, anexos técnicos, económicos y planos) que se entrega 
será con un costo de $ 600.00 (SEIS CIENTOS PESOS 00/100 M. N.) para el 
participante, por lo que una vez entregados los oficios de aceptación a participar, 
le será entregada dicha documentación en el Departamento de Licitaciones, 
Concursos y Estimaciones de 9:00 hrs. a 14:00 hrs. 

 

 Capital Contable, mínimo Requerido: $150,000.00 (CIENTO CINCUENTA MIL 
PESOS 00/100 M. N.). 

 
 
Nota: 
Demostrar su capacidad financiera antes mencionado acreditándola con la última 
declaración fiscal o el último estado contable auditado. 
 
 
 



 

 
 

LICITACIÓN No. «No_DE_LICITACION» 
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Anexando la documentación que se relaciona: 
 
 

13. Manifestación por escrito de estar interesado en participar en el concurso antes 
señalado, haciendo mención el Número y Descripción de la Licitación. 

 
14. Declaración por escrito y bajo protesta de decir verdad, que el licitante no se 

encuentra en los supuestos del Artículo 31 de la Ley de Obra Pública del Estado 
de Nayarit. 

 
15. Escrito en el que manifieste su domicilio para oír y recibir todo tipo de 

notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de 
contratación y en su caso, del contrato respectivo. 

 
16. Copia del registro del padrón de contratistas 

 
 
 
Para la elaboración de su propuesta, deberá considerar lo siguiente: 
 
 

 Visita al lugar del Estudio: 15 DE MAYO DE 2009 a las 8:00 HORAS (punto de 
reunión  oficinas del IPROVINAY). 

 

 Junta de Aclaraciones: 15 DE MAYO DE 2009 a las 18:30 HORAS (en la 
sala de juntas del IPROVINAY). 

                                                             

 Fecha estimada de inicio :  26 DE MAYO DE 2009 
 

 Fecha de terminación:   16 DE JULIO DE 2009 
 

 Plazo de ejecución:    52 DIAS CALENDARIO 
 

 Tipo de Contratación:   A Precio Unitario y Tiempo Determinado 
 

 
 
Para dar inicio a los trabajos se otorgara el 30% del Anticipo. 
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Garantías: 

 

 Deberán presentar garantías, mediante fianzas de Cumplimiento por el 10% del 
monto total contratado y de Anticipo equivalente al importe total que en su caso 
se le haya otorgado. 

 

 Concluidos los trabajos, deberán garantizar durante un plazo de doce meses (por 
vicios o defectos que resulten de los mismos) mediante fianza equivalente al 10% 
del monto total ejercido. 

  
La presente licitación se sujetará a las Bases aquí establecidas y especificaciones que 
se le proporcionarán una vez que entregue los documentos solicitados, desde la fecha 
de la presente invitación, en el departamento de Licitaciones, Concursos y 
Estimaciones  de esta dependencia, ubicada en calle Emiliano Zapata  No. 146 Ote  
Zona centro en Tepic; Nayarit, de lunes a viernes de 09:00 a las 14:00 horas, en días 
hábiles. 
 
 
La presentación y apertura de proposiciones se llevará a cabo el día 22 DE MAYO DE 
2009 a las 10:00 HORAS y el acto del Fallo el día 25 DE MAYO DE 2009 a las 11:00 
HORAS en Sala de Juntas de esta dependencia, en el domicilio antes citado. Por lo 
que deberá de presentar 2 sobres cerrados, que contendrán por separados la 
propuesta Técnica y la propuesta Económica; incluyendo en la según la garantía de 
seriedad. 
 
 

El Contrato respectivo se le asignará a la Propuesta siempre y cuando reúna las 
condiciones Legales, Técnicas y Económicas requeridas por  el Instituto Promotor de  
Vivienda Desarrollo Urbano y Ecología de Nayarit, y que garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento de las Obligaciones respectivas. 
 
 
Si resultare que dos o más proposiciones son solventes y por lo tanto satisfacen la 
totalidad de los requerimientos de la Convócate, el Contrato se adjudicará a quien 
presente la proposición cuyo precio sea el más bajo, tal y como se estable en el articulo 
35 de la Ley de Obra Publica del Estado de Nayarit. 
 
 
Los recursos tienen su origen en los FONDO DE COMPENSACION FISCAL de la 
SECRETARIA DE PLANEACION.  
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Si decide participar favor de enviar por escrito su aceptación, ó en su caso negativa 
participación,  favor de manifestarlo en un plazo que no exceda de dos días naturales a 
partir de que reciba la presente invitación, para que en su caso nos de la oportunidad 
de invitar a otra empresa, para tal fin deberá presentarse en las oficinas de el Instituto 
Promotor de Vivienda Desarrollo Urbano y Ecología de Nayarit, con domicilio en calle 
Emiliano Zapata  No. 146 Ote.  Zona Centro de esta Ciudad de Tepic en días hábiles.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

A T E N T A M E N T E  
 
 
 
 
 

______________________________________ 
LIC. GEORGINA GUADALUPE LOPEZ ARIAS 

DIRECTORA GENERAL DEL IPROVINAY 
 
 
 
 
 
C. c. p.- Expediente 
 
 
            GGLA/MTRV/SGC/aat 
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TEPIC, NAYARIT; 11 DE NOVIEMBRE DE 2009 

 
ASUNTO: Invitación a presentar una propuesta 

 
 

GRUPO CONSTRUCTOR DE INMUEBLES SANTIAGO S. A. DE C. V.  ING. JUAN 
JORGE SANTIAGO ORTEGA 
P R E S E N T E  
 
 
De conformidad con los  requisitos establecidos en el Art. 20 fracción II inciso A y Art. 
33 fracción I de la Ley de Obra Pública del Estado de Nayarit, me estoy permitiendo 
invitarlo a usted a participar en la Licitación No. IPROVI-FCF-OBRA-021/2009, el cual se 
celebrará por INVITACION RESTRINGIDA. 
 
 
Referente a la obra: 
 

“CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA TROPICAL EN EL FRACCIONAMIENTO NUEVO 
PALMAR DE CUAUTLA, PRIMERA ETAPA SECCION "C" Y SUMINISTRO Y 

COLOCACION DE 30 TOMAS DOMICILIARIAS EN EL MUNICIPIO DE SANTIAGO 
IXCUINTLA, NAYARIT” 

 
 
En la localidad de: Palmar de Cuautla, Santiago Ixcuintla, Nayarit. 
 
 

 La documentación (bases, anexos técnicos, económicos y planos) que se entrega 
será SIN COSTO para el participante, por lo que una vez entregados los oficios de 
aceptación a participar, le será entregada dicha documentación en el 
Departamento de Licitaciones, Concursos y Estimaciones de 9:00 hrs. a 
14:00 hrs. 

 

 Capital Contable, mínimo Requerido: $450,000.00 (CUATROCIENTOS 
CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M. N.). 

 
 
Nota: 
Demostrar su capacidad financiera antes mencionado acreditándola con la última 
declaración fiscal o el último estado contable auditado. 
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Anexando la documentación que se relaciona: 
 
 

1. Manifestación por escrito de estar interesado en participar en el concurso antes 
señalado, haciendo mención el Número y Descripción de la Licitación. 

 
2. Declaración por escrito y bajo protesta de decir verdad, que el licitante no se 

encuentra en los supuestos del Artículo 31 de la Ley de Obra Pública del Estado 
de Nayarit. 

 
3. Escrito en el que manifieste su domicilio para oír y recibir todo tipo de 

notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de 
contratación y en su caso, del contrato respectivo. 

 
4. Copia del registro del padrón de contratistas 

 
 
 
Para la elaboración de su propuesta, deberá considerar lo siguiente: 
 
 

 Visita al lugar de la Obra: 13 DE NOVIEMBRE DE 2009 a las 8:00 HORAS 
(punto de reunión  oficinas del IPROVINAY). 

 

 Junta de Aclaraciones: 13 DE NOVIEMBRE DE 2009 a las 18:00 HORAS 
(en la sala de juntas del IPROVINAY). 

                                                             

 Fecha estimada de inicio :  23 DE NOVIEMBRE DE 2009 
 

 Fecha de terminación:   31 DE DICIEMBRE DE 2009 
 

 Plazo de ejecución:    39 DIAS CALENDARIO 
 

 Tipo de Contratación:   A Precio Unitario y Tiempo Determinado 
 

 
 
Para dar inicio a los trabajos se otorgara el 30% del Anticipo. 
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Garantías: 

 

 Deberán presentar garantías, mediante fianzas de Cumplimiento por el 10% del 
monto total contratado y de Anticipo equivalente al importe total que en su caso 
se le haya otorgado. 

 

 Concluidos los trabajos, deberán garantizar durante un plazo de doce meses (por 
vicios o defectos que resulten de los mismos) mediante fianza equivalente al 10% 
del monto total ejercido. 

  
La presente licitación se sujetará a las Bases aquí establecidas y especificaciones que 
se le proporcionarán una vez que entregue los documentos solicitados, desde la fecha 
de la presente invitación, en el departamento de Licitaciones, Concursos y 
Estimaciones  de esta dependencia, ubicada en calle Emiliano Zapata  No. 146 Ote  
Zona centro en Tepic; Nayarit, de lunes a viernes de 09:00 a las 14:00 horas, en días 
hábiles. 
 
La presentación y apertura de Técnica se llevará a cabo el día 19 DE NOVIEMBRE 
DE 2009 a las 10:00 HORAS, la Apertura Económica el día 19 DE NOVIEMBRE DE 
2009 a las 18:00 HORAS  y el acto del Fallo el día 20 DE NOVIEMBRE DE 2009 a las 
10:00 HORAS en Sala de Juntas de esta dependencia, en el domicilio antes citado. 
Por lo que deberá de presentar 2 sobres cerrados, que contendrán por separados la 
propuesta Técnica y la propuesta Económica; incluyendo en la según la garantía de 
seriedad. 
 
 

El Contrato respectivo se le asignará a la Propuesta siempre y cuando reúna las 
condiciones Legales, Técnicas y Económicas requeridas por  el Instituto Promotor de la  
Vivienda de Nayarit, y que garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las 
Obligaciones respectivas. 
 
 
Si resultare que dos o más proposiciones son solventes y por lo tanto satisfacen la 
totalidad de los requerimientos de la Convócate, el Contrato se adjudicará a quien 
presente la proposición cuyo precio sea el más bajo, tal y como se estable en el articulo 
35 de la Ley de Obra Publica del Estado de Nayarit. 
 
 
Los recursos tienen su origen en el Programa FONDO DE COMPENSACION FISCAL Y 
RECURSOS PROPIOS DEL INSTITUTO de la SECRETARIA DE PLANEACION Y EL 
INSTITUTO.  
 
 



 

 
 

LICITACIÓN No. «No_DE_LICITACION» 

 

 
 
 

I P R O V I N A Y 
 

INSTITUTO   PROMOTOR    DE   LA   VIVIENDA   DE   NAYARIT 
Emiliano Zapata 146 Ote. / Tels. 01 (311) 212-60-74  Fax. 212-99-26   C.P. 63000  Colonia Centro Tepic, Nayarit. 

E-mail dgeneral@iprovinay.gob.mx 

Si decide participar favor de enviar por escrito su aceptación, ó en su caso negativa 
participación,  favor de manifestarlo en un plazo que no exceda de dos días naturales a 
partir de que reciba la presente invitación, para que en su caso nos de la oportunidad 
de invitar a otra empresa, para tal fin deberá presentarse en las oficinas de el Instituto 
Promotor de la Vivienda de Nayarit, con domicilio en calle Emiliano Zapata  No. 146 Ote.  
Zona Centro de esta Ciudad de Tepic en días hábiles.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

A T E N T A M E N T E  
 
 
 
 
 

______________________________________ 
LIC. GEORGINA GUADALUPE LOPEZ ARIAS 

DIRECTORA GENERAL DEL IPROVINAY 
 
 
 
 
 
 
 
C. c. p.- Expediente 
 
 
            GGLA/MTRV/SGC/aat 
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TEPIC, NAYARIT; 11 DE NOVIEMBRE DE 2009 

 
ASUNTO: Invitación a presentar una propuesta 

 
 

MOJACO EDIFICACIONES S. A. DE C. V.  
ING. ALBERTO MOJARRAS RAMIREZ 
P R E S E N T E  
 
 
De conformidad con los  requisitos establecidos en el Art. 20 fracción II inciso A y Art. 
33 fracción I de la Ley de Obra Pública del Estado de Nayarit, me estoy permitiendo 
invitarlo a usted a participar en la Licitación No. IPROVI-FCF-OBRA-021/2009, el cual se 
celebrará por INVITACION RESTRINGIDA. 
 
 
Referente a la obra: 
 

“CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA TROPICAL EN EL FRACCIONAMIENTO NUEVO 
PALMAR DE CUAUTLA, PRIMERA ETAPA SECCION "C" Y SUMINISTRO Y 

COLOCACION DE 30 TOMAS DOMICILIARIAS EN EL MUNICIPIO DE SANTIAGO 
IXCUINTLA, NAYARIT” 

 
 
En la localidad de: Palmar de Cuautla, Santiago Ixcuintla, Nayarit. 
 
 

 La documentación (bases, anexos técnicos, económicos y planos) que se entrega 
será SIN COSTO para el participante, por lo que una vez entregados los oficios de 
aceptación a participar, le será entregada dicha documentación en el 
Departamento de Licitaciones, Concursos y Estimaciones de 9:00 hrs. a 
14:00 hrs. 

 

 Capital Contable, mínimo Requerido: $450,000.00 (CUATROCIENTOS 
CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M. N.). 

 
 
Nota: 
Demostrar su capacidad financiera antes mencionado acreditándola con la última 
declaración fiscal o el último estado contable auditado. 
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Anexando la documentación que se relaciona: 
 
 

5. Manifestación por escrito de estar interesado en participar en el concurso antes 
señalado, haciendo mención el Número y Descripción de la Licitación. 

 
6. Declaración por escrito y bajo protesta de decir verdad, que el licitante no se 

encuentra en los supuestos del Artículo 31 de la Ley de Obra Pública del Estado 
de Nayarit. 

 
7. Escrito en el que manifieste su domicilio para oír y recibir todo tipo de 

notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de 
contratación y en su caso, del contrato respectivo. 

 
8. Copia del registro del padrón de contratistas 

 
 
 
Para la elaboración de su propuesta, deberá considerar lo siguiente: 
 
 

 Visita al lugar de la Obra: 13 DE NOVIEMBRE DE 2009 a las 8:00 HORAS 
(punto de reunión  oficinas del IPROVINAY). 

 

 Junta de Aclaraciones: 13 DE NOVIEMBRE DE 2009 a las 18:00 HORAS 
(en la sala de juntas del IPROVINAY). 

                                                             

 Fecha estimada de inicio :  23 DE NOVIEMBRE DE 2009 
 

 Fecha de terminación:   31 DE DICIEMBRE DE 2009 
 

 Plazo de ejecución:    39 DIAS CALENDARIO 
 

 Tipo de Contratación:   A Precio Unitario y Tiempo Determinado 
 

 
 
Para dar inicio a los trabajos se otorgara el 30% del Anticipo. 
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Garantías: 

 

 Deberán presentar garantías, mediante fianzas de Cumplimiento por el 10% del 
monto total contratado y de Anticipo equivalente al importe total que en su caso 
se le haya otorgado. 

 

 Concluidos los trabajos, deberán garantizar durante un plazo de doce meses (por 
vicios o defectos que resulten de los mismos) mediante fianza equivalente al 10% 
del monto total ejercido. 

  
La presente licitación se sujetará a las Bases aquí establecidas y especificaciones que 
se le proporcionarán una vez que entregue los documentos solicitados, desde la fecha 
de la presente invitación, en el departamento de Licitaciones, Concursos y 
Estimaciones  de esta dependencia, ubicada en calle Emiliano Zapata  No. 146 Ote  
Zona centro en Tepic; Nayarit, de lunes a viernes de 09:00 a las 14:00 horas, en días 
hábiles. 
 
La presentación y apertura de Técnica se llevará a cabo el día 19 DE NOVIEMBRE 
DE 2009 a las 10:00 HORAS, la Apertura Económica el día 19 DE NOVIEMBRE DE 
2009 a las 18:00 HORAS  y el acto del Fallo el día 20 DE NOVIEMBRE DE 2009 a las 
10:00 HORAS en Sala de Juntas de esta dependencia, en el domicilio antes citado. 
Por lo que deberá de presentar 2 sobres cerrados, que contendrán por separados la 
propuesta Técnica y la propuesta Económica; incluyendo en la según la garantía de 
seriedad. 
 
 

El Contrato respectivo se le asignará a la Propuesta siempre y cuando reúna las 
condiciones Legales, Técnicas y Económicas requeridas por  el Instituto Promotor de la  
Vivienda de Nayarit, y que garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las 
Obligaciones respectivas. 
 
 
Si resultare que dos o más proposiciones son solventes y por lo tanto satisfacen la 
totalidad de los requerimientos de la Convócate, el Contrato se adjudicará a quien 
presente la proposición cuyo precio sea el más bajo, tal y como se estable en el articulo 
35 de la Ley de Obra Publica del Estado de Nayarit. 
 
 
Los recursos tienen su origen en el Programa FONDO DE COMPENSACION FISCAL Y 
RECURSOS PROPIOS DEL INSTITUTO de la SECRETARIA DE PLANEACION Y EL 
INSTITUTO.  
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Si decide participar favor de enviar por escrito su aceptación, ó en su caso negativa 
participación,  favor de manifestarlo en un plazo que no exceda de dos días naturales a 
partir de que reciba la presente invitación, para que en su caso nos de la oportunidad 
de invitar a otra empresa, para tal fin deberá presentarse en las oficinas de el Instituto 
Promotor de la Vivienda de Nayarit, con domicilio en calle Emiliano Zapata  No. 146 Ote.  
Zona Centro de esta Ciudad de Tepic en días hábiles.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

A T E N T A M E N T E  
 
 
 
 
 

______________________________________ 
LIC. GEORGINA GUADALUPE LOPEZ ARIAS 

DIRECTORA GENERAL DEL IPROVINAY 
 
 
 
 
 
 
 
C. c. p.- Expediente 
 
 
            GGLA/MTRV/SGC/aat 
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TEPIC, NAYARIT; 11 DE NOVIEMBRE DE 2009 

 
ASUNTO: Invitación a presentar una propuesta 

 
 

ING. GERARDO PARTIDA MARMOLEJO 
P R E S E N T E  
 
 
De conformidad con los  requisitos establecidos en el Art. 20 fracción II inciso A y Art. 
33 fracción I de la Ley de Obra Pública del Estado de Nayarit, me estoy permitiendo 
invitarlo a usted a participar en la Licitación No. IPROVI-FCF-OBRA-021/2009, el cual se 
celebrará por INVITACION RESTRINGIDA. 
 
 
Referente a la obra: 
 

“CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA TROPICAL EN EL FRACCIONAMIENTO NUEVO 
PALMAR DE CUAUTLA, PRIMERA ETAPA SECCION "C" Y SUMINISTRO Y 

COLOCACION DE 30 TOMAS DOMICILIARIAS EN EL MUNICIPIO DE SANTIAGO 
IXCUINTLA, NAYARIT” 

 
 
En la localidad de: Palmar de Cuautla, Santiago Ixcuintla, Nayarit. 
 
 

 La documentación (bases, anexos técnicos, económicos y planos) que se entrega 
será SIN COSTO para el participante, por lo que una vez entregados los oficios de 
aceptación a participar, le será entregada dicha documentación en el 
Departamento de Licitaciones, Concursos y Estimaciones de 9:00 hrs. a 
14:00 hrs. 

 

 Capital Contable, mínimo Requerido: $450,000.00 (CUATROCIENTOS 
CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M. N.). 

 
 
Nota: 
Demostrar su capacidad financiera antes mencionado acreditándola con la última 
declaración fiscal o el último estado contable auditado. 
 
 
 
Anexando la documentación que se relaciona: 
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9. Manifestación por escrito de estar interesado en participar en el concurso antes 
señalado, haciendo mención el Número y Descripción de la Licitación. 

 
10. Declaración por escrito y bajo protesta de decir verdad, que el licitante no se 

encuentra en los supuestos del Artículo 31 de la Ley de Obra Pública del Estado 
de Nayarit. 

 
11. Escrito en el que manifieste su domicilio para oír y recibir todo tipo de 

notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de 
contratación y en su caso, del contrato respectivo. 

 
12. Copia del registro del padrón de contratistas 

 
 
 
Para la elaboración de su propuesta, deberá considerar lo siguiente: 
 
 

 Visita al lugar de la Obra: 13 DE NOVIEMBRE DE 2009 a las 8:00 HORAS 
(punto de reunión  oficinas del IPROVINAY). 

 

 Junta de Aclaraciones: 13 DE NOVIEMBRE DE 2009 a las 18:00 HORAS 
(en la sala de juntas del IPROVINAY). 

                                                             

 Fecha estimada de inicio :  23 DE NOVIEMBRE DE 2009 
 

 Fecha de terminación:   31 DE DICIEMBRE DE 2009 
 

 Plazo de ejecución:    39 DIAS CALENDARIO 
 

 Tipo de Contratación:   A Precio Unitario y Tiempo Determinado 
 

 
 
Para dar inicio a los trabajos se otorgara el 30% del Anticipo. 
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Garantías: 
 

 Deberán presentar garantías, mediante fianzas de Cumplimiento por el 10% del 
monto total contratado y de Anticipo equivalente al importe total que en su caso 
se le haya otorgado. 

 

 Concluidos los trabajos, deberán garantizar durante un plazo de doce meses (por 
vicios o defectos que resulten de los mismos) mediante fianza equivalente al 10% 
del monto total ejercido. 

  
La presente licitación se sujetará a las Bases aquí establecidas y especificaciones que 
se le proporcionarán una vez que entregue los documentos solicitados, desde la fecha 
de la presente invitación, en el departamento de Licitaciones, Concursos y 
Estimaciones  de esta dependencia, ubicada en calle Emiliano Zapata  No. 146 Ote  
Zona centro en Tepic; Nayarit, de lunes a viernes de 09:00 a las 14:00 horas, en días 
hábiles. 
 
La presentación y apertura de Técnica se llevará a cabo el día 19 DE NOVIEMBRE 
DE 2009 a las 10:00 HORAS, la Apertura Económica el día 19 DE NOVIEMBRE DE 
2009 a las 18:00 HORAS  y el acto del Fallo el día 20 DE NOVIEMBRE DE 2009 a las 
10:00 HORAS en Sala de Juntas de esta dependencia, en el domicilio antes citado. 
Por lo que deberá de presentar 2 sobres cerrados, que contendrán por separados la 
propuesta Técnica y la propuesta Económica; incluyendo en la según la garantía de 
seriedad. 
 
 

El Contrato respectivo se le asignará a la Propuesta siempre y cuando reúna las 
condiciones Legales, Técnicas y Económicas requeridas por  el Instituto Promotor de la  
Vivienda de Nayarit, y que garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las 
Obligaciones respectivas. 
 
 
Si resultare que dos o más proposiciones son solventes y por lo tanto satisfacen la 
totalidad de los requerimientos de la Convócate, el Contrato se adjudicará a quien 
presente la proposición cuyo precio sea el más bajo, tal y como se estable en el articulo 
35 de la Ley de Obra Publica del Estado de Nayarit. 
 
 
Los recursos tienen su origen en el Programa FONDO DE COMPENSACION FISCAL Y 
RECURSOS PROPIOS DEL INSTITUTO de la SECRETARIA DE PLANEACION Y EL 
INSTITUTO.  
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Si decide participar favor de enviar por escrito su aceptación, ó en su caso negativa 
participación,  favor de manifestarlo en un plazo que no exceda de dos días naturales a 
partir de que reciba la presente invitación, para que en su caso nos de la oportunidad 
de invitar a otra empresa, para tal fin deberá presentarse en las oficinas de el Instituto 
Promotor de la Vivienda de Nayarit, con domicilio en calle Emiliano Zapata  No. 146 Ote.  
Zona Centro de esta Ciudad de Tepic en días hábiles.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

A T E N T A M E N T E  
 
 
 
 
 

______________________________________ 
LIC. GEORGINA GUADALUPE LOPEZ ARIAS 

DIRECTORA GENERAL DEL IPROVINAY 
 
 
 
 
 
 
 
C. c. p.- Expediente 
 
 
            GGLA/MTRV/SGC/aat 
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TEPIC, NAYARIT; 11 DE NOVIEMBRE DE 2009 

 
ASUNTO: Invitación a presentar una propuesta 

 
 

YUDAL CONSTRUCCIONES S. A. DE C. V.    
ARQ. ELEAZAR URIBE JIMENEZ 
P R E S E N T E  
 
 
De conformidad con los  requisitos establecidos en el Art. 20 fracción II inciso A y Art. 
33 fracción I de la Ley de Obra Pública del Estado de Nayarit, me estoy permitiendo 
invitarlo a usted a participar en la Licitación No. IPROVI-FCF-OBRA-021/2009, el cual se 
celebrará por INVITACION RESTRINGIDA. 
 
 
Referente a la obra: 
 

“CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA TROPICAL EN EL FRACCIONAMIENTO NUEVO 
PALMAR DE CUAUTLA, PRIMERA ETAPA SECCION "C" Y SUMINISTRO Y 

COLOCACION DE 30 TOMAS DOMICILIARIAS EN EL MUNICIPIO DE SANTIAGO 
IXCUINTLA, NAYARIT” 

 
 
En la localidad de: Palmar de Cuautla, Santiago Ixcuintla, Nayarit. 
 
 

 La documentación (bases, anexos técnicos, económicos y planos) que se entrega 
será SIN COSTO para el participante, por lo que una vez entregados los oficios de 
aceptación a participar, le será entregada dicha documentación en el 
Departamento de Licitaciones, Concursos y Estimaciones de 9:00 hrs. a 
14:00 hrs. 

 

 Capital Contable, mínimo Requerido: $450,000.00 (CUATROCIENTOS 
CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M. N.). 

 
 
Nota: 
Demostrar su capacidad financiera antes mencionado acreditándola con la última 
declaración fiscal o el último estado contable auditado. 
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Anexando la documentación que se relaciona: 
 
 

13. Manifestación por escrito de estar interesado en participar en el concurso antes 
señalado, haciendo mención el Número y Descripción de la Licitación. 

 
14. Declaración por escrito y bajo protesta de decir verdad, que el licitante no se 

encuentra en los supuestos del Artículo 31 de la Ley de Obra Pública del Estado 
de Nayarit. 

 
15. Escrito en el que manifieste su domicilio para oír y recibir todo tipo de 

notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de 
contratación y en su caso, del contrato respectivo. 

 
16. Copia del registro del padrón de contratistas 

 
 
 
Para la elaboración de su propuesta, deberá considerar lo siguiente: 
 
 

 Visita al lugar de la Obra: 13 DE NOVIEMBRE DE 2009 a las 8:00 HORAS 
(punto de reunión  oficinas del IPROVINAY). 

 

 Junta de Aclaraciones: 13 DE NOVIEMBRE DE 2009 a las 18:00 HORAS 
(en la sala de juntas del IPROVINAY). 

                                                             

 Fecha estimada de inicio :  23 DE NOVIEMBRE DE 2009 
 

 Fecha de terminación:   31 DE DICIEMBRE DE 2009 
 

 Plazo de ejecución:    39 DIAS CALENDARIO 
 

 Tipo de Contratación:   A Precio Unitario y Tiempo Determinado 
 

 
 
Para dar inicio a los trabajos se otorgara el 30% del Anticipo. 
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Garantías: 

 

 Deberán presentar garantías, mediante fianzas de Cumplimiento por el 10% del 
monto total contratado y de Anticipo equivalente al importe total que en su caso 
se le haya otorgado. 

 

 Concluidos los trabajos, deberán garantizar durante un plazo de doce meses (por 
vicios o defectos que resulten de los mismos) mediante fianza equivalente al 10% 
del monto total ejercido. 

  
La presente licitación se sujetará a las Bases aquí establecidas y especificaciones que 
se le proporcionarán una vez que entregue los documentos solicitados, desde la fecha 
de la presente invitación, en el departamento de Licitaciones, Concursos y 
Estimaciones  de esta dependencia, ubicada en calle Emiliano Zapata  No. 146 Ote  
Zona centro en Tepic; Nayarit, de lunes a viernes de 09:00 a las 14:00 horas, en días 
hábiles. 
 
La presentación y apertura de Técnica se llevará a cabo el día 19 DE NOVIEMBRE 
DE 2009 a las 10:00 HORAS, la Apertura Económica el día 19 DE NOVIEMBRE DE 
2009 a las 18:00 HORAS  y el acto del Fallo el día 20 DE NOVIEMBRE DE 2009 a las 
10:00 HORAS en Sala de Juntas de esta dependencia, en el domicilio antes citado. 
Por lo que deberá de presentar 2 sobres cerrados, que contendrán por separados la 
propuesta Técnica y la propuesta Económica; incluyendo en la según la garantía de 
seriedad. 
 
 

El Contrato respectivo se le asignará a la Propuesta siempre y cuando reúna las 
condiciones Legales, Técnicas y Económicas requeridas por  el Instituto Promotor de la  
Vivienda de Nayarit, y que garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las 
Obligaciones respectivas. 
 
 
Si resultare que dos o más proposiciones son solventes y por lo tanto satisfacen la 
totalidad de los requerimientos de la Convócate, el Contrato se adjudicará a quien 
presente la proposición cuyo precio sea el más bajo, tal y como se estable en el articulo 
35 de la Ley de Obra Publica del Estado de Nayarit. 
 
 
Los recursos tienen su origen en el Programa FONDO DE COMPENSACION FISCAL Y 
RECURSOS PROPIOS DEL INSTITUTO de la SECRETARIA DE PLANEACION Y EL 
INSTITUTO.  
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Si decide participar favor de enviar por escrito su aceptación, ó en su caso negativa 
participación,  favor de manifestarlo en un plazo que no exceda de dos días naturales a 
partir de que reciba la presente invitación, para que en su caso nos de la oportunidad 
de invitar a otra empresa, para tal fin deberá presentarse en las oficinas de el Instituto 
Promotor de la Vivienda de Nayarit, con domicilio en calle Emiliano Zapata  No. 146 Ote.  
Zona Centro de esta Ciudad de Tepic en días hábiles.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

A T E N T A M E N T E  
 
 
 
 
 

______________________________________ 
LIC. GEORGINA GUADALUPE LOPEZ ARIAS 

DIRECTORA GENERAL DEL IPROVINAY 
 
 
 
 
 
 
 
C. c. p.- Expediente 
 
 
            GGLA/MTRV/SGC/aat 
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TEPIC, NAYARIT, A 22 DE JUNIO DE 2009 

 
ASUNTO: INVITACIÓN A COTIZAR 

 
ERGONOMIA PRODUCTIVIDAD, S. A. DE C. V. 
ATN. LIC. MARIO LOPEZ MINAKATA 
PRESENTE. 
              
DE CONFORMIDAD CON LOS  REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL ART. 3º. 
FRACCIÓN VI, 27 FRACCION II Y 50 FRACCION I DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y ALMACENES DEL ESTADO DE NAYARIT, NOS 
PERMITIMOS INVITARLO A USTED A PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN No.: IPROVI-
ADQ-2009DA/01 LA CUAL SE CELEBRARA POR INVITACION RESTRINGIDA. 
 
REFERENTE AL SERVICIO: 
 

“SUMINISTRO DE MOBILIARIO Y EQUIPO PARA  
OFICINAS DEL IPROVINAY” 

 
A ENTREGARSE  EN EL EDIFICIO QUE OCUPA EL IPROVINAY. 
LOS RECURSOS QUE SE APLICARAN TIENE SU ORIGEN EN RECURSOS PROPIOS, 
APROBADOS ATRAVES DEL OFICIO DE FECHA 20 DE JUNIO DE 2009, EXPEDIDO 
POR LA DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DEL IPROVINAY, SEGUN 
OFICIO DE APROBACION DEL RECURSO DAF/047/2009 DE FECHA 20 DE JUNIO DE 
2009. PARA LO CUAL EN EL PRESENTE EJERCICIO SE CUENTA CON LA 
DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL DEL 100 % Y AUTORIZADO EN REUNION DE 
CONSEJO. 
 
FECHA ESTIMADA DE INICIO DE LAS ENTREGAS: 15 DE JULIO DE 2009 
 
FECHA DE TERMINACIÓN DE LAS ENTREGAS:         03 DE AGOSTO DE 2009 
 
LA EMPRESA DEBERA ESTAR EN DISPONIBILIDAD DE PARTICIPAR TENIENDO EL 
GIRO COMERCIAL CORRESPONDIENTE. 
. 
SI ACEPTA PARTICIPAR, LO MANIFESTARA POR ESCRITO Y QUEDARA OBLIGADO 
A PRESENTAR SU PROPOSICIÓN. 
 
PARA TAL FIN DEBERA ENTREGAR EN LAS OFICINAS DE EL INSTITUTO 
PROMOTOR DE LA VIVIENDA, DE NAYARIT, CON DOMICILIO EN EMILIANO ZAPATA 
No. 146 Ote., C. P. 63000, COL. CENTRO, EN TEPIC, NAYARIT, EN DIAS Y HORAS 
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HABILES. LA ACEPTACIÓN SERA PRESENTADA A MAS TARDAR EL DIA  24 DE 
JUNIO DE 2009. 
 
1.- MANIFESTACIÓN POR ESCRITO DE ESTAR INTERESADO EN PARTICIPAR 
EN EL PROCEDIMIENTO SEÑALADO Y QUE ACEPTA EXPRESAMENTE LAS 
CONDICIONES DE PAGO.  
 
2.- DECLARACIÓN POR ESCRITO Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE 
EL LICITANTE NO SE ENCUENTRA EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO No. 34 DE 
LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y ALMACENES DEL 
ESTADO DE NAYARIT. 
 
3.- DEMOSTRAR SU CAPACIDAD FINANCIERA CON BASE DE UN CAPITAL 
CONTABLE DE $150,000.00 (CIENTO CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M. N.), QUE 
PODRA SER ACREDITADA CON LA ULTIMA DECLARACIÓN FISCAL O ESTADO 
CONTABLE AUDITADO CON UNA ANTIGÜEDAD NO MAYOR A SEIS MESES. 
 
LA DOCUMENTACIÓN QUE SE ENTREGA PARA FORMULAR SU PROPUESTA SERA 
SIN COSTO PARA EL PARTICIPANTE. 
 
LA VISITA AL LUGAR DE ENTREGA DE EQUIPO SERA EL DIA 26 DE JUNIO DE 2009, 
ALAS 09:00 HRS. EN SALA DE JUNTA DE ESTE INSTITUTO, SI DECIDE NO ASISTIR, 
CUALQUIER DUDA SERA ACLARADA POR EL PROPIO INSTITUTO EN EL HORARIO 
DE 9:00 A 15:00 HRS. SIN EMBARGO SE RECOMIENDA A LOS INTERESADOS 
ASISITIR A EFECTO DE QUE LE SEAN MOSTRADAS LAS INSTALACIONES, Y QUE 
LA EMPRESA ESTE EN POSIBILIDADES DE IDENTIFICAR LAS AREAS DONDE 
DEBERA ENTREGAR MOBILIARIO O ADECUAR EQUIPO, YA SEA PARA SU ARMADO 
Y O ACOMODO , DE ACUERDO  A LA LISTA DE MOBILIARIO QUE SE ANEXA Y LAS 
AREAS ESPECIFICAS A INSTALAR. AL TERMINO DE ESTA VISITA SE LEVANTARA 
UN ACTA DE ACLARACIONES Y SERA FIRMADA POR TODOS LOS ASISTENTES. 
 
LA ENTREGA DE COTIZACIONES SE HARA EN LAS OFICINAS DEL INSTITUTO 
PROMOTOR DE LA VIVIENDA DE  NAYARIT, EL DIA 02 DE JULIO  DE 2009 DE 10:00 
HRS. ANEXANDO LO SIGUIENTE: 
 

1.- ESCRITO PARA OFERTA, CONTENIENDO EL COMPROMISO DE 
ENTREGAS DEL PROVEEDOR Y GARANTIAS DEL SERVICO, ASI COMO 
CHEQUE CRUZADO POR EL 5% DEL MONTO OFERTADO. 
 
2.- LISTADO DE EQUIPO CON VOLUMENES, CARACTERISTICAS Y 
ESPECIFICACIONES DE CADA TIPO DE MOBILIARIO. 
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3.- CATALOGO DE CONCEPTOS, EXPRESANDO CON IMPORTE Y CON 
LETRA  ANTES DE IVA  
 

PARA EL INICIO DE LAS ENTREGAS, SE OTORGARA UN ANTICIPO DEL 50 % 
(CINCUENTA POR CIENTO) 
 
LAS PROPOSICIONES ENTREGADAS POR LOS PARTICIPANTES, SE SOMETERAN A 
ANALISIS Y APROBACION DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES DEL INSTITUO Y DEL 
RESULTADO DE ESTE, EL DIA 06 DE JULIO A LAS 10:00 HRS SERA DADO A 
CONOCER EL FALLO DE ESTE CONCURSO.  
 
LOS PAGOS SE REALIZARAN A MAS TARDAR 10 (DIEZ) DIAS DESPUÉS DE 
PRESENTADA LA FACTURA DEBIDAMENTE REQUISITADA Y VERIFICADA LA 
ENTREGA MATERIAL, POR LA DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DEL 
PROPIO INSTITUTO PROMOTOR DE LA VIVIENDA  DE NAYARIT. 
 
PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL COMPROMISO, EL PROVEDOR 
GANADOR SUSTITUIRA EL CHEQUE DE GARANTIA POR UNA FIANZA EXPEDIDA 
POR INSTITUCION LEGALMENTE AUTORIZADA PARA ELLO POR EL 10 % DEL 
MONTO TOTAL CONTRATADO Y OTRA FIANZA POR EL MONTO DEL ANTICIPO 
OTORGADO Y SOLO PODRA EXIMIRSE AL PROVEEDOR DE ENTREGAR ESTA 
GARANTIA SI ENTREGA LA TOTALIDAD DEL MOBILIARIO EN UN PLAZO MAXIMO DE 
10 DIAS NATURALES POSTERIORES A LA FIRMA DEL CONTRATO. 
 
EL SUMINISTRO RESPECTIVO SE LE ASIGNARA SI SU PROPUESTA CUMPLE CON 
LAS CONDICIONES LEGALES, TÉCNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR EL 
INSTITUTO PROMOTOR DE LA VIVIENDA DE NAYARIT, Y QUE GARANTICE 
SASTIFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS, 
FIRMANDO EL CONTRATO RESPECTIVO EL DIA 14 DE JULIO DE 2009. 

 
 
 

ATENTAMENTE. 
APODERADA GENERAL 

 
 
 

____________________________________ 
LIC. GEORGINA GUADALUPE LOPEZ ARIAS 

C.c.p.- Expediente. 
C.c.p.- Archivo.  
           GGLA//BHT/ofelia 
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TEPIC, NAYARIT, A 22 DE JUNIO DE 2009 

 
ASUNTO: INVITACIÓN A COTIZAR 

 
 

MULTIMUEBLES Y EQUIPOS TOROSAS 
ARQ. JUAN MANUEL ROSAS VALENCIA 
PRESENTE. 
              
DE CONFORMIDAD CON LOS  REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL ART. 3º. 
FRACCIÓN VI, 27 FRACCION II Y 50 FRACCION I DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y ALMACENES DEL ESTADO DE NAYARIT, NOS 
PERMITIMOS INVITARLO A USTED A PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN No.: IPROVI-
ADQ-2009DA/01 LA CUAL SE CELEBRARA POR INVITACION RESTRINGIDA. 
 
REFERENTE AL SERVICIO: 
 

“SUMINISTRO DE MOBILIARIO Y EQUIPO PARA  
OFICINAS DEL IPROVINAY” 

 
A ENTREGARSE  EN EL EDIFICIO QUE OCUPA EL IPROVINAY. 
LOS RECURSOS QUE SE APLICARAN TIENE SU ORIGEN EN RECURSOS PROPIOS, 
APROBADOS ATRAVES DEL OFICIO DE FECHA 20 DE JUNIO DE 2009, EXPEDIDO 
POR LA DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DEL IPROVINAY, SEGUN 
OFICIO DE APROBACION DEL RECURSO DAF/047/2009 DE FECHA 20 DE JUNIO DE 
2009. PARA LO CUAL EN EL PRESENTE EJERCICIO SE CUENTA CON LA 
DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL DEL 100 % Y AUTORIZADO EN REUNION DE 
CONSEJO. 
 
FECHA ESTIMADA DE INICIO DE LAS ENTREGAS: 15 DE JULIO DE 2009 
 
FECHA DE TERMINACIÓN DE LAS ENTREGAS:         03 DE AGOSTO DE 2009 
 
LA EMPRESA DEBERA ESTAR EN DISPONIBILIDAD DE PARTICIPAR TENIENDO EL 
GIRO COMERCIAL CORRESPONDIENTE. 
. 
SI ACEPTA PARTICIPAR, LO MANIFESTARA POR ESCRITO Y QUEDARA OBLIGADO 
A PRESENTAR SU PROPOSICIÓN. 
 
PARA TAL FIN DEBERA ENTREGAR EN LAS OFICINAS DE EL INSTITUTO 
PROMOTOR DE LA VIVIENDA, DE NAYARIT, CON DOMICILIO EN EMILIANO ZAPATA 
No. 146 Ote., C. P. 63000, COL. CENTRO, EN TEPIC, NAYARIT, EN DIAS Y HORAS 
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HABILES. LA ACEPTACIÓN SERA PRESENTADA A MAS TARDAR EL DIA  24 DE 
JUNIO DE 2009. 
 
1.- MANIFESTACIÓN POR ESCRITO DE ESTAR INTERESADO EN PARTICIPAR 
EN EL PROCEDIMIENTO SEÑALADO Y QUE ACEPTA EXPRESAMENTE LAS 
CONDICIONES DE PAGO.  
 
2.- DECLARACIÓN POR ESCRITO Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE 
EL LICITANTE NO SE ENCUENTRA EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO No. 34 DE 
LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y ALMACENES DEL 
ESTADO DE NAYARIT. 
 
3.- DEMOSTRAR SU CAPACIDAD FINANCIERA CON BASE DE UN CAPITAL 
CONTABLE DE $150,000.00 (CIENTO CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M. N.), QUE 
PODRA SER ACREDITADA CON LA ULTIMA DECLARACIÓN FISCAL O ESTADO 
CONTABLE AUDITADO CON UNA ANTIGÜEDAD NO MAYOR A SEIS MESES. 
 
LA DOCUMENTACIÓN QUE SE ENTREGA PARA FORMULAR SU PROPUESTA SERA 
SIN COSTO PARA EL PARTICIPANTE. 
 
LA VISITA AL LUGAR DE ENTREGA DE EQUIPO SERA EL DIA 26 DE JUNIO DE 2009, 
ALAS 09:00 HRS. EN SALA DE JUNTA DE ESTE INSTITUTO, SI DECIDE NO ASISTIR, 
CUALQUIER DUDA SERA ACLARADA POR EL PROPIO INSTITUTO EN EL HORARIO 
DE 9:00 A 15:00 HRS. SIN EMBARGO SE RECOMIENDA A LOS INTERESADOS 
ASISITIR A EFECTO DE QUE LE SEAN MOSTRADAS LAS INSTALACIONES, Y QUE 
LA EMPRESA ESTE EN POSIBILIDADES DE IDENTIFICAR LAS AREAS DONDE 
DEBERA ENTREGAR MOBILIARIO O ADECUAR EQUIPO, YA SEA PARA SU ARMADO 
Y O ACOMODO , DE ACUERDO  A LA LISTA DE MOBILIARIO QUE SE ANEXA Y LAS 
AREAS ESPECIFICAS A INSTALAR. AL TERMINO DE ESTA VISITA SE LEVANTARA 
UN ACTA DE ACLARACIONES Y SERA FIRMADA POR TODOS LOS ASISTENTES. 
 
LA ENTREGA DE COTIZACIONES SE HARA EN LAS OFICINAS DEL INSTITUTO 
PROMOTOR DE LA VIVIENDA DE  NAYARIT, EL DIA 02 DE JULIO  DE 2009 DE 10:00 
HRS. ANEXANDO LO SIGUIENTE: 
 

1.- ESCRITO PARA OFERTA, CONTENIENDO EL COMPROMISO DE 
ENTREGAS DEL PROVEEDOR Y GARANTIAS DEL SERVICO, ASI COMO 
CHEQUE CRUZADO POR EL 5% DEL MONTO OFERTADO. 
 
2.- LISTADO DE EQUIPO CON VOLUMENES, CARACTERISTICAS Y 
ESPECIFICACIONES DE CADA TIPO DE MOBILIARIO. 
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3.- CATALOGO DE CONCEPTOS, EXPRESANDO CON IMPORTE Y CON 
LETRA  ANTES DE IVA  
 

PARA EL INICIO DE LAS ENTREGAS, SE OTORGARA UN ANTICIPO DEL 50 % 
(CINCUENTA POR CIENTO) 
 
LAS PROPOSICIONES ENTREGADAS POR LOS PARTICIPANTES, SE SOMETERAN A 
ANALISIS Y APROBACION DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES DEL INSTITUO Y DEL 
RESULTADO DE ESTE, EL DIA 06 DE JULIO A LAS 10:00 HRS SERA DADO A 
CONOCER EL FALLO DE ESTE CONCURSO.  
 
LOS PAGOS SE REALIZARAN A MAS TARDAR 10 (DIEZ) DIAS DESPUÉS DE 
PRESENTADA LA FACTURA DEBIDAMENTE REQUISITADA Y VERIFICADA LA 
ENTREGA MATERIAL, POR LA DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DEL 
PROPIO INSTITUTO PROMOTOR DE LA VIVIENDA  DE NAYARIT. 
 
PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL COMPROMISO, EL PROVEDOR 
GANADOR SUSTITUIRA EL CHEQUE DE GARANTIA POR UNA FIANZA EXPEDIDA 
POR INSTITUCION LEGALMENTE AUTORIZADA PARA ELLO POR EL 10 % DEL 
MONTO TOTAL CONTRATADO Y OTRA FIANZA POR EL MONTO DEL ANTICIPO 
OTORGADO Y SOLO PODRA EXIMIRSE AL PROVEEDOR DE ENTREGAR ESTA 
GARANTIA SI ENTREGA LA TOTALIDAD DEL MOBILIARIO EN UN PLAZO MAXIMO DE 
10 DIAS NATURALES POSTERIORES A LA FIRMA DEL CONTRATO. 
 
EL SUMINISTRO RESPECTIVO SE LE ASIGNARA SI SU PROPUESTA CUMPLE CON 
LAS CONDICIONES LEGALES, TÉCNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR EL 
INSTITUTO PROMOTOR DE LA VIVIENDA DE NAYARIT, Y QUE GARANTICE 
SASTIFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS, 
FIRMANDO EL CONTRATO RESPECTIVO EL DIA 14 DE JULIO DE 2009. 

 
 
 

ATENTAMENTE. 
APODERADA GENERAL 

 
 
 

____________________________________ 
LIC. GEORGINA GUADALUPE LOPEZ ARIAS 

C.c.p.- Expediente. 
C.c.p.- Archivo.  
           GGLA//BHT/ofelia 



 

 

 

 
 

 
 
 
 
 

I P R O V I N A Y 
 

INSTITUTO   PROMOTOR    DE   LA   VIVIENDA   DE   NAYARIT 
Emiliano Zapata 146 Ote. / Tels. 01 (311) 212-60-74  Fax. 212-99-26   C.P. 63000  Colonia Centro Tepic, Nayarit. 

E-mail dgeneral@iprovinay.gob.mx 
 

Gobierno del Estado

Nayarit

 
TEPIC, NAYARIT, A 22 DE JUNIO DE 2009 

 
ASUNTO: INVITACIÓN A COTIZAR 

 
MANUFACTURAS Y ARTICULOS DE  
GUADALAJARA S. A. DE C. V. 
ATN. LIC. JOSE LUIS TOSTADO GONZALEZ 
PRESENTE. 
              
DE CONFORMIDAD CON LOS  REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL ART. 3º. 
FRACCIÓN VI, 27 FRACCION II Y 50 FRACCION I DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y ALMACENES DEL ESTADO DE NAYARIT, NOS 
PERMITIMOS INVITARLO A USTED A PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN No.: IPROVI-
ADQ-2009DA/01 LA CUAL SE CELEBRARA POR INVITACION RESTRINGIDA. 
 
REFERENTE AL SERVICIO: 
 

“SUMINISTRO DE MOBILIARIO Y EQUIPO PARA  
OFICINAS DEL IPROVINAY” 

 
A ENTREGARSE  EN EL EDIFICIO QUE OCUPA EL IPROVINAY. 
LOS RECURSOS QUE SE APLICARAN TIENE SU ORIGEN EN RECURSOS PROPIOS, 
APROBADOS ATRAVES DEL OFICIO DE FECHA 20 DE JUNIO DE 2009, EXPEDIDO 
POR LA DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DEL IPROVINAY, SEGUN 
OFICIO DE APROBACION DEL RECURSO DAF/047/2009 DE FECHA 20 DE JUNIO DE 
2009. PARA LO CUAL EN EL PRESENTE EJERCICIO SE CUENTA CON LA 
DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL DEL 100 % Y AUTORIZADO EN REUNION DE 
CONSEJO. 
 
FECHA ESTIMADA DE INICIO DE LAS ENTREGAS: 15 DE JULIO DE 2009 
 
FECHA DE TERMINACIÓN DE LAS ENTREGAS:         03 DE AGOSTO DE 2009 
 
LA EMPRESA DEBERA ESTAR EN DISPONIBILIDAD DE PARTICIPAR TENIENDO EL 
GIRO COMERCIAL CORRESPONDIENTE. 
. 
SI ACEPTA PARTICIPAR, LO MANIFESTARA POR ESCRITO Y QUEDARA OBLIGADO 
A PRESENTAR SU PROPOSICIÓN. 
 
PARA TAL FIN DEBERA ENTREGAR EN LAS OFICINAS DE EL INSTITUTO 
PROMOTOR DE LA VIVIENDA, DE NAYARIT, CON DOMICILIO EN EMILIANO ZAPATA 
No. 146 Ote., C. P. 63000, COL. CENTRO, EN TEPIC, NAYARIT, EN DIAS Y HORAS 
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HABILES. LA ACEPTACIÓN SERA PRESENTADA A MAS TARDAR EL DIA  24 DE 
JUNIO DE 2009. 
 
1.- MANIFESTACIÓN POR ESCRITO DE ESTAR INTERESADO EN PARTICIPAR 
EN EL PROCEDIMIENTO SEÑALADO Y QUE ACEPTA EXPRESAMENTE LAS 
CONDICIONES DE PAGO.  
 
2.- DECLARACIÓN POR ESCRITO Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE 
EL LICITANTE NO SE ENCUENTRA EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO No. 34 DE 
LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y ALMACENES DEL 
ESTADO DE NAYARIT. 
 
3.- DEMOSTRAR SU CAPACIDAD FINANCIERA CON BASE DE UN CAPITAL 
CONTABLE DE $150,000.00 (CIENTO CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M. N.), QUE 
PODRA SER ACREDITADA CON LA ULTIMA DECLARACIÓN FISCAL O ESTADO 
CONTABLE AUDITADO CON UNA ANTIGÜEDAD NO MAYOR A SEIS MESES. 
 
LA DOCUMENTACIÓN QUE SE ENTREGA PARA FORMULAR SU PROPUESTA SERA 
SIN COSTO PARA EL PARTICIPANTE. 
 
LA VISITA AL LUGAR DE ENTREGA DE EQUIPO SERA EL DIA 26 DE JUNIO DE 2009, 
ALAS 09:00 HRS. EN SALA DE JUNTA DE ESTE INSTITUTO, SI DECIDE NO ASISTIR, 
CUALQUIER DUDA SERA ACLARADA POR EL PROPIO INSTITUTO EN EL HORARIO 
DE 9:00 A 15:00 HRS. SIN EMBARGO SE RECOMIENDA A LOS INTERESADOS 
ASISITIR A EFECTO DE QUE LE SEAN MOSTRADAS LAS INSTALACIONES, Y QUE 
LA EMPRESA ESTE EN POSIBILIDADES DE IDENTIFICAR LAS AREAS DONDE 
DEBERA ENTREGAR MOBILIARIO O ADECUAR EQUIPO, YA SEA PARA SU ARMADO 
Y O ACOMODO , DE ACUERDO  A LA LISTA DE MOBILIARIO QUE SE ANEXA Y LAS 
AREAS ESPECIFICAS A INSTALAR. AL TERMINO DE ESTA VISITA SE LEVANTARA 
UN ACTA DE ACLARACIONES Y SERA FIRMADA POR TODOS LOS ASISTENTES. 
 
LA ENTREGA DE COTIZACIONES SE HARA EN LAS OFICINAS DEL INSTITUTO 
PROMOTOR DE LA VIVIENDA DE  NAYARIT, EL DIA 02 DE JULIO  DE 2009 DE 10:00 
HRS. ANEXANDO LO SIGUIENTE: 
 

1.- ESCRITO PARA OFERTA, CONTENIENDO EL COMPROMISO DE 
ENTREGAS DEL PROVEEDOR Y GARANTIAS DEL SERVICO, ASI COMO 
CHEQUE CRUZADO POR EL 5% DEL MONTO OFERTADO. 
 
2.- LISTADO DE EQUIPO CON VOLUMENES, CARACTERISTICAS Y 
ESPECIFICACIONES DE CADA TIPO DE MOBILIARIO. 
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3.- CATALOGO DE CONCEPTOS, EXPRESANDO CON IMPORTE Y CON 
LETRA  ANTES DE IVA  
 

PARA EL INICIO DE LAS ENTREGAS, SE OTORGARA UN ANTICIPO DEL 50 % 
(CINCUENTA POR CIENTO) 
 
LAS PROPOSICIONES ENTREGADAS POR LOS PARTICIPANTES, SE SOMETERAN A 
ANALISIS Y APROBACION DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES DEL INSTITUO Y DEL 
RESULTADO DE ESTE, EL DIA 06 DE JULIO A LAS 10:00 HRS SERA DADO A 
CONOCER EL FALLO DE ESTE CONCURSO.  
 
LOS PAGOS SE REALIZARAN A MAS TARDAR 10 (DIEZ) DIAS DESPUÉS DE 
PRESENTADA LA FACTURA DEBIDAMENTE REQUISITADA Y VERIFICADA LA 
ENTREGA MATERIAL, POR LA DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DEL 
PROPIO INSTITUTO PROMOTOR DE LA VIVIENDA  DE NAYARIT. 
 
PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL COMPROMISO, EL PROVEDOR 
GANADOR SUSTITUIRA EL CHEQUE DE GARANTIA POR UNA FIANZA EXPEDIDA 
POR INSTITUCION LEGALMENTE AUTORIZADA PARA ELLO POR EL 10 % DEL 
MONTO TOTAL CONTRATADO Y OTRA FIANZA POR EL MONTO DEL ANTICIPO 
OTORGADO Y SOLO PODRA EXIMIRSE AL PROVEEDOR DE ENTREGAR ESTA 
GARANTIA SI ENTREGA LA TOTALIDAD DEL MOBILIARIO EN UN PLAZO MAXIMO DE 
10 DIAS NATURALES POSTERIORES A LA FIRMA DEL CONTRATO. 
 
EL SUMINISTRO RESPECTIVO SE LE ASIGNARA SI SU PROPUESTA CUMPLE CON 
LAS CONDICIONES LEGALES, TÉCNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR EL 
INSTITUTO PROMOTOR DE LA VIVIENDA DE NAYARIT, Y QUE GARANTICE 
SASTIFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS, 
FIRMANDO EL CONTRATO RESPECTIVO EL DIA 14 DE JULIO DE 2009. 

 
 
 

ATENTAMENTE. 
APODERADA GENERAL 

 
 
 

____________________________________ 
LIC. GEORGINA GUADALUPE LOPEZ ARIAS 

C.c.p.- Expediente. 
C.c.p.- Archivo.  
           GGLA//BHT/ofelia 



 

 

 

 
 

 
 
 
 
 

I P R O V I N A Y 
 

INSTITUTO   PROMOTOR    DE   LA   VIVIENDA   DE   NAYARIT 
Emiliano Zapata 146 Ote. / Tels. 01 (311) 212-60-74  Fax. 212-99-26   C.P. 63000  Colonia Centro Tepic, Nayarit. 

E-mail dgeneral@iprovinay.gob.mx 
 

Gobierno del Estado

Nayarit

 
TEPIC, NAYARIT, A 22 DE JUNIO DE 2009 

 
ASUNTO: INVITACIÓN A COTIZAR 

 
C. FERNANDO MIGUEL SALAZAR DEL VALLE 
PRESENTE. 
              
DE CONFORMIDAD CON LOS  REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL ART. 3º. 
FRACCIÓN VI, 27 FRACCION II Y 50 FRACCION I DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y ALMACENES DEL ESTADO DE NAYARIT, NOS 
PERMITIMOS INVITARLO A USTED A PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN No.: IPROVI-
ADQ-2009DA/01 LA CUAL SE CELEBRARA POR INVITACION RESTRINGIDA. 
 
REFERENTE AL SERVICIO: 
 

“SUMINISTRO DE MOBILIARIO Y EQUIPO PARA  
OFICINAS DEL IPROVINAY” 

 
A ENTREGARSE  EN EL EDIFICIO QUE OCUPA EL IPROVINAY. 
LOS RECURSOS QUE SE APLICARAN TIENE SU ORIGEN EN RECURSOS PROPIOS, 
APROBADOS ATRAVES DEL OFICIO DE FECHA 20 DE JUNIO DE 2009, EXPEDIDO 
POR LA DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DEL IPROVINAY, SEGUN 
OFICIO DE APROBACION DEL RECURSO DAF/047/2009 DE FECHA 20 DE JUNIO DE 
2009. PARA LO CUAL EN EL PRESENTE EJERCICIO SE CUENTA CON LA 
DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL DEL 100 % Y AUTORIZADO EN REUNION DE 
CONSEJO. 
 
FECHA ESTIMADA DE INICIO DE LAS ENTREGAS: 15 DE JULIO DE 2009 
 
FECHA DE TERMINACIÓN DE LAS ENTREGAS:         03 DE AGOSTO DE 2009 
 
LA EMPRESA DEBERA ESTAR EN DISPONIBILIDAD DE PARTICIPAR TENIENDO EL 
GIRO COMERCIAL CORRESPONDIENTE. 
. 
SI ACEPTA PARTICIPAR, LO MANIFESTARA POR ESCRITO Y QUEDARA OBLIGADO 
A PRESENTAR SU PROPOSICIÓN. 
 
PARA TAL FIN DEBERA ENTREGAR EN LAS OFICINAS DE EL INSTITUTO 
PROMOTOR DE LA VIVIENDA, DE NAYARIT, CON DOMICILIO EN EMILIANO ZAPATA 
No. 146 Ote., C. P. 63000, COL. CENTRO, EN TEPIC, NAYARIT, EN DIAS Y HORAS 
HABILES. LA ACEPTACIÓN SERA PRESENTADA A MAS TARDAR EL DIA  24 DE 
JUNIO DE 2009. 
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1.- MANIFESTACIÓN POR ESCRITO DE ESTAR INTERESADO EN PARTICIPAR 
EN EL PROCEDIMIENTO SEÑALADO Y QUE ACEPTA EXPRESAMENTE LAS 
CONDICIONES DE PAGO.  
 
2.- DECLARACIÓN POR ESCRITO Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE 
EL LICITANTE NO SE ENCUENTRA EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO No. 34 DE 
LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y ALMACENES DEL 
ESTADO DE NAYARIT. 
 
3.- DEMOSTRAR SU CAPACIDAD FINANCIERA CON BASE DE UN CAPITAL 
CONTABLE DE $150,000.00 (CIENTO CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M. N.), QUE 
PODRA SER ACREDITADA CON LA ULTIMA DECLARACIÓN FISCAL O ESTADO 
CONTABLE AUDITADO CON UNA ANTIGÜEDAD NO MAYOR A SEIS MESES. 
 
LA DOCUMENTACIÓN QUE SE ENTREGA PARA FORMULAR SU PROPUESTA SERA 
SIN COSTO PARA EL PARTICIPANTE. 
 
LA VISITA AL LUGAR DE ENTREGA DE EQUIPO SERA EL DIA 26 DE JUNIO DE 2009, 
ALAS 09:00 HRS. EN SALA DE JUNTA DE ESTE INSTITUTO, SI DECIDE NO ASISTIR, 
CUALQUIER DUDA SERA ACLARADA POR EL PROPIO INSTITUTO EN EL HORARIO 
DE 9:00 A 15:00 HRS. SIN EMBARGO SE RECOMIENDA A LOS INTERESADOS 
ASISITIR A EFECTO DE QUE LE SEAN MOSTRADAS LAS INSTALACIONES, Y QUE 
LA EMPRESA ESTE EN POSIBILIDADES DE IDENTIFICAR LAS AREAS DONDE 
DEBERA ENTREGAR MOBILIARIO O ADECUAR EQUIPO, YA SEA PARA SU ARMADO 
Y O ACOMODO , DE ACUERDO  A LA LISTA DE MOBILIARIO QUE SE ANEXA Y LAS 
AREAS ESPECIFICAS A INSTALAR. AL TERMINO DE ESTA VISITA SE LEVANTARA 
UN ACTA DE ACLARACIONES Y SERA FIRMADA POR TODOS LOS ASISTENTES. 
 
LA ENTREGA DE COTIZACIONES SE HARA EN LAS OFICINAS DEL INSTITUTO 
PROMOTOR DE LA VIVIENDA DE  NAYARIT, EL DIA 02 DE JULIO  DE 2009 DE 10:00 
HRS. ANEXANDO LO SIGUIENTE: 
 

1.- ESCRITO PARA OFERTA, CONTENIENDO EL COMPROMISO DE 
ENTREGAS DEL PROVEEDOR Y GARANTIAS DEL SERVICO, ASI COMO 
CHEQUE CRUZADO POR EL 5% DEL MONTO OFERTADO. 
 
2.- LISTADO DE EQUIPO CON VOLUMENES, CARACTERISTICAS Y 
ESPECIFICACIONES DE CADA TIPO DE MOBILIARIO. 
 
3.- CATALOGO DE CONCEPTOS, EXPRESANDO CON IMPORTE Y CON 
LETRA  ANTES DE IVA  
 



 

 

 

 
 

 
 
 
 
 

I P R O V I N A Y 
 

INSTITUTO   PROMOTOR    DE   LA   VIVIENDA   DE   NAYARIT 
Emiliano Zapata 146 Ote. / Tels. 01 (311) 212-60-74  Fax. 212-99-26   C.P. 63000  Colonia Centro Tepic, Nayarit. 

E-mail dgeneral@iprovinay.gob.mx 
 

Gobierno del Estado

Nayarit

PARA EL INICIO DE LAS ENTREGAS, SE OTORGARA UN ANTICIPO DEL 50 % 
(CINCUENTA POR CIENTO) 
 
LAS PROPOSICIONES ENTREGADAS POR LOS PARTICIPANTES, SE SOMETERAN A 
ANALISIS Y APROBACION DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES DEL INSTITUO Y DEL 
RESULTADO DE ESTE, EL DIA 06 DE JULIO A LAS 10:00 HRS SERA DADO A 
CONOCER EL FALLO DE ESTE CONCURSO.  
 
LOS PAGOS SE REALIZARAN A MAS TARDAR 10 (DIEZ) DIAS DESPUÉS DE 
PRESENTADA LA FACTURA DEBIDAMENTE REQUISITADA Y VERIFICADA LA 
ENTREGA MATERIAL, POR LA DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DEL 
PROPIO INSTITUTO PROMOTOR DE LA VIVIENDA  DE NAYARIT. 
 
PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL COMPROMISO, EL PROVEDOR 
GANADOR SUSTITUIRA EL CHEQUE DE GARANTIA POR UNA FIANZA EXPEDIDA 
POR INSTITUCION LEGALMENTE AUTORIZADA PARA ELLO POR EL 10 % DEL 
MONTO TOTAL CONTRATADO Y OTRA FIANZA POR EL MONTO DEL ANTICIPO 
OTORGADO Y SOLO PODRA EXIMIRSE AL PROVEEDOR DE ENTREGAR ESTA 
GARANTIA SI ENTREGA LA TOTALIDAD DEL MOBILIARIO EN UN PLAZO MAXIMO DE 
10 DIAS NATURALES POSTERIORES A LA FIRMA DEL CONTRATO. 
 
EL SUMINISTRO RESPECTIVO SE LE ASIGNARA SI SU PROPUESTA CUMPLE CON 
LAS CONDICIONES LEGALES, TÉCNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR EL 
INSTITUTO PROMOTOR DE LA VIVIENDA DE NAYARIT, Y QUE GARANTICE 
SASTIFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS, 
FIRMANDO EL CONTRATO RESPECTIVO EL DIA 14 DE JULIO DE 2009. 

 
 
 

ATENTAMENTE. 
APODERADA GENERAL 

 
 
 

____________________________________ 
LIC. GEORGINA GUADALUPE LOPEZ ARIAS 

C.c.p.- Expediente. 
C.c.p.- Archivo.  
           GGLA//BHT/ofelia 
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